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SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presentes. 

Asunto: Remisión de la propuesta del cuerpo normativo del PUAE "La Betania". 

De mi consideración: 

En atención a la reglamentación y resoluciones vigentes para la aprobación de las Ordenanzas en el Distrito 
Metropolitano de Quito, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda presenta la propuesta del cuerpo 

normativo del Plan Urbanístico Arquitectónico Especial "La Betania" elaborado por la Empresa Pública de 

Vivienda Casa para Todos (2017) ex Empresa Pública Nacional de Hábitat y Vivienda (2015) que en cumplimiento 

del objetivo de incrementar la oferta de vivienda para familias que carecen de ella, a través de la habilitación de 

suelo apto para este fin, ha propuesto un proyecto constituido totalmente por vivienda de interés social y 

público, el que ha sido de forma coordinada, revisado y ajustado a las condiciones reglamentarias del municipio 
distrital. 

El cuerpo normativo comprende: 

Texto de la propuesta de Ordenanza del PUAE "La Betania". 

Informe técnico. 

Lo que se remite para su conocimiento y los fines pertinentes. 

Atentamente, 

.T.) 

Arq. Jacobo Heirdoíza B. 

SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA. 

ACCION RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 
Elaborado por: Arq. María González V. DMPPS 2018-01-05 
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Arq. Pablo Macanchi 877 
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INFORME TÉCNICO DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL ALCALDÍA 

"LA BETANIA" 

1. UBICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN 

La Empresa Pública de Vivienda Casa para Todos, presenta el Proyecto Urbanístico 

Arquitectónico Especial La Betania, ubicado en la Administración Zonal Los Chillos, en 

la parroquia de Alangasí, en el lote con predio No. 5782935, posee una superficie de 

207.228,59 m2 (área de terreno regularizada), clasificación de suelo rural, uso de suelo 

vigente como Agrícola Residencial (AR), en una zona A37 (A1002-35(VU)). 

Gráfico No. 1 

Ubicación del Proyecto La Betania 

Fuente: STHV 

En dicho sector se puede identificar que existen: viviendas unifamiliares y 

multifamiliares, terrenos subutilizados, vías arteriales y expresas, centros comerciales y 

varios barrios cerrados como ciudades dormitorio. Esta última tendencia inmobiliaria 

produce hoy una excesiva extensión de infraestructuras urbanas para abastecer zonas 

de baja densidad, generando así una gran huella ecológica y un crecimiento insostenible 

de los bordes de la ciudad. 
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El PUAE La Betania que la Empresa Casa Para Todos desarrolla sobre suelo de propiedad 

pública, alienta la demanda de viviendas de interés social permitiendo que la población 

con menores recursos acceda a una vivienda en la zona del Valle de los Chillos. 

En relación con la demanda, la Empresa Casa Para Todos señala que: "es claro que existe 

un déficit de vivienda y que las personas ansían tener una casa propia para habitarla en 

el sector de la Betania. El 49,5% de los entrevistados en el Valle de los Chillos declararon 

estar buscando una solución habitacional en la actualidad y un 47% declararon de la 

misma manera en el Sur de la ciudad. En ambos casos señalaron que la residencia sería 

para habitarla y que de preferencia buscan una vivienda nueva. Es claro también que 

existe una gran demanda por soluciones habitacionales de interés social, el 74% de los 

entrevistados dijeron preferir una vivienda por un monto inferior a los US$ 40.000. 

Adicionalmente a lo señalado, el 99% de los habitantes del Valle de los Chillos declaró 

que busca una solución habitacional en la zona". 

2. ANTECEDENTES.- 

2.1. La solicitud de aprobación del proyecto especial ingresó a la Secretaría de 

Territorio, Hábitat y Vivienda el 9 de diciembre de 2016, con ticket No. 2016-577627. 

2.2. Mediante oficio No. STHV-DMPPS-1619 del 31 de marzo de 2017, la Secretaría 

de Territorio, Hábitat y Vivienda emitió la resolución de la Mesa Técnica de PUAE 

mediante la cual se declaraba inviable la propuesta del proyecto denominado "La 

Betania" en base a la versión ingresada el 9 de diciembre de 2016. 

2.3. Mediante oficio No. EPCPT-EPV-2017-0320-0 del 29 de junio de 2017 la Empresa 

Pública Casa para Todos realiza un nuevo ingreso del proyecto "La Betania" en base 

a las recomendaciones emitidas mediante el oficio No. STHV-DMPPS-1619. 

2.4. Mediante oficio No. STHV-DMPPS-4524 del 21 de agosto de 2017, la Secretaría 

de Territorio, Hábitat y Vivienda emitió la resolución de la Mesa Técnica de PUAE 

mediante la cual se declara viable la propuesta del proyecto denominado "La 

Betania" en base a la versión ingresada a través del oficio del 29 de junio de 2017. 

2.5. Mediante oficio No. SA-4452 del 26 de octubre de 2017, la Secretaria de 

Ambiente emitió el informe de viabilidad ambiental del proyecto La Betania. 
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ALCALDÍA 3. PROPUESTA URBANO-ARQUITECTÓNICA.- 

 

El proyecto prevé la generación de vivienda de interés social y vivienda de interés 

público que contribuya al objetivo nacional de disminuir el déficit habitacional en el país, 

a través del siguiente programa urbano - arquitectónico: 

1. 1.200 unidades habitacionales (aprox). 

2. Parque público. 

3. Área de reserva forestal (Mimosa Quitensis). 

4. Plaza cívica, y 

5. Equipamientos: 

a) Escuela — taller, 

b) Mercado artesanal, 

c) Centro cultural, 

d) Subcentro de salud, 

e) Estación de bomberos, 

f) Unidad de policía comunitaria. 

Gráfico No. 2 

Implantación del proyecto 
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Fuente: Empresa Pública Casa para Todos. 

3.1 Distribución de superficies del Proyecto 
El proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial prevé la distribución de superficies 
señaladas en la tabla No. 1 y gráfico No. 3 descritos a continuación: 
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Tabla No. 1 
Distribución de Superficies 

SUPERFICIES DEL PREDIO DE ORIGEN 
ESPACIO SUPERFICIE (m2) 

100,00% AREA BRUTA 	 207.228,58 

AFECTACIONES 
ESPACIO SUPERFICIE (m2) 

AVENIDA BETANLA 4.304,90 

VI LB-1 1.475,67 

VÍA LB-2 1.331,31 

ESTERO PADREHUAYCU 217,88 

ESTERO S/N 1.723,68 

TOTAL AFECTACIONES 9.053,44 4,37% 

ÁREA SIN AFECTACIONES 198.175,14 95,63% 100,00% 

ÁREAS VERDES, EQUIPAMIENTOS Y VÍAS 
ESPACIO SUPERFICIE (m2) 

ÁREA VERDE (PARQUE PÚBLICO) 64.248,51 32,42% 

EQUIPAMIENTO PÚBLICO MUNICIPAL 9.950,19 5,02% 
VÍAS 32.781,47 16,54% 

TOTAL 106.980,18 53,98% 

• ÁREA ÚTIL MANZANAS 
ESPACIO SUPERFICIE (m2) 

MANZANA 1 6.089,58 

MANZANA 2 6.505,71 

MANZANA 3 6.517,28 

MANZANA 4 6.517,84 

MANZANA 5 7.019,05 

MANZANA 6 7.177,21 

MANZANA 7 7.291,54 

MANZANA 8 6.451,48 

MANZANA 9 7.927,73 

MANZANA 10 6.701,65 

MANZANA 11 6.973,50 

MANZANA 12 7.294,07 

ESTACIONAMIENTO 1 2.498,48 

ESTACIONAMIENTO 2 2.014,36 

ESTACIONAMIENTO 3 1.839,12 

EQ PRIVADO 2.376,43 

TOTAL 91.195,03 46,02% 

Fuente: Empresa Pública Casa para Todos 
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ALCALDÍA Gráfico No. 3 

Organización espacial del Proyecto 
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Fuente: Empresa Pública Casa para Todos 

3.2 Equipamientos 

El PUAE La Betania propone la generación de los siguientes equipamientos descritos en 
la tabla No.2: 

Tabla No. 2 
Equipamientos 

Lote-manzana Uso principal Área m2 Propietario 
EQ PRIVADO Privado 2.376,43 EMPRESA PÚBLICA 
EQ 1 Plaza Cívica Cultural 5.367,90 MUNICIPIO DE QUITO 
EQ 2 Educativo 2.580,88 MUNICIPIO DE QUITO 
EQ 3 Servicio Social 499,94 MUNICIPIO DE QUITO 
EQ 4 Salud 500,97 MUNICIPIO DE QUITO 
EQ 5 Productivo 500,59 MUNICIPIO DE QUITO 
EQ 6 Seguridad Ciudadana 499,91 MUNICIPIO DE QUITO 
Ocupación de Suelo Público con Equipamiento 9.950,19 

Fuente: Empresa Pública Casa para Todos 
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3.3 .- Condiciones urbanísticas 
El proyecto contempla las siguientes condiciones urbanísticas: 

a) El uso de suelo principal, Residencial y usos complementarios de equipamientos y 
comercios. La totalidad de viviendas construidas corresponderá a las categorías de 
vivienda social, de acuerdo a lo definido como tal por parte de los organismos 

estatales competentes. 

b) El Proyecto prevé la integración urbanística con el entorno existente, a la red vial y 
otras requeridas para asegurar su adecuada conexión con los sistemas urbanos 
circundantes. 

c) Los espacios públicos: aceras, plazas, áreas verdes deberán ser accesibles y 

permitirán su uso sin restricciones, ni cerramientos que impidan su continuidad, 
garantizando el acceso universal. 

d) El proyecto contempla estacionamientos públicos en las vías (480 plazas previstos en 
2 etapas con igual número de estacionamiento cada una), así como estacionamientos 
privados en edificios. A fin de favorecer un modelo de desarrollo urbano que priorice 
áreas verdes permeables de uso comunitario, no se generará estacionamientos al 
interior de las manzanas de vivienda. Se norma a razón de un estacionamiento por 
cada 2 unidades de vivienda. 

e) Los equipamientos definidos en el proyecto y que se encuentran ubicados al interior 

del área verde (parque público) estarán destinados a bienestar social, fomento 
productivo, salud y seguridad ciudadana. Su implantación e integración urbanística 
asegurará que accedan al uso y disfrute del parque público. Se prohíbe expresamente 
para los predios de equipamiento implantados en dicho parque, muros ciegos o 
macizos, con más de 90 cm de altura. Por tanto, su diseño arquitectónico asegurará 
una integración visual con el parque y espacios públicos. 

f) El macizo de Mimosa Quitensis que se encuentra en el Parque Público se califica como 
área protegida debiendo el Municipio garantizar su conservación. Se podrá 
complementar el macizo con otras especies autóctonas. 

g) Las manzanas de vivienda resultantes del proceso de habilitación del suelo se 
desarrollarán bajo el régimen de propiedad horizontal y tendrán las siguientes 
condiciones urbanísticas: 

•Las áreas verdes comunales actuarán como "pulmones" de manzana, por su 
característica de suelo permeable, su destino al esparcimiento o a la reunión del 
vecindario y deberán concebirse con vegetación baja y media. 
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•Las áreas comunales abiertas: jardines, patios, áreas de juego, etc. de ifICALDíA 

conjuntos residenciales, se separarán de los espacios públicos con elementos 
que permitan la relación visual, quedando prohibida la construcción de muros 

ciegos de cerramiento. 

•Se prohíbe expresamente que el comercio vecinal y barrial se abra hacia el 
interior de las manzanas de vivienda. 

•Queda prohibida toda construcción en las áreas comunales abiertas (zonas 

verdes) de planta baja. 

3.4 .- Clasificación, uso de suelo y condiciones de implantación 
La clasificación de suelo para este proyecto es urbano, el uso principal del suelo para los 
predios resultantes de este proyecto es Residencial Urbano 2 (RU2) con los usos 
complementarios establecidos en la normativa metropolitana vigente. El resumen de los 
usos se rige según el cuadro No. 3. 

El suelo residencial se complementará con actividades de comercios, servicios y 

actividades productivas de acuerdo a su implantación en Ejes Barriales, Vecinales o Av. 
Betania, según el Plano que consta en el gráfico No. 4 "Usos de suelo" y lo descrito a 
continuación: 

• EJES VECINALES: En este espacio se permitirá actividades complementarias a la 
residencia tales como II1A, y CB1A. Además, se deberán construir las casas 
comunales por manzana, a razón de 1.00m2 por cada vivienda, permitiendo 
también las actividades del ECB. 

• EJES BARRIALES: Este espacio público ha de potenciarse como lugar de encuentro 
o de concurrencia moderada; en tal virtud, las actividades complementarias a la 
residencia serán: II1A, CB1A, CB1B y CB2. 

• EJE BETANIA: Los usos permitidos además de los correspondientes a los ejes 
barriales, serán CB3 y CB4 y Comercio Sectorial CS1A. 

En el caso de las esquinas o intersecciones entre ejes, la implantación de las actividades 
y servicios corresponderá al eje vial de mayor jerarquía. 

Estos usos combinados de comercio, servicios y equipamientos se implantarán 
exclusivamente en los zócalos y plantas bajas de los bloques de vivienda, potenciando 
los espacios públicos como lugares de encuentro. 
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Cuadro No. 3. 

Usos de Suelo por Manzana 

MANZAN 

A 

USO DEL 

SUELO 

EJES BARRIALES, VECINALES y 

AV. BETANIA (VÍAS) 

ACTIVIDADES Y USOS 

PERMITIDOS 

2-4 

RU2 LB-A: VECINAL II1A, CB1A 

RU2 LB-B: BARRIAL II1A, CB1A, CB1B, CB2 

RU2 PASAJE El/LB-3: VECINAL II1A, CB1A, ECB 

3 

RU2 LB-A: VECINAL II1A, CB1A 

RU2 LB-B: BARRIAL II1A, CB1A, CB1B, CB2 

RU2 LB-3: VECINAL II1A, CB1A, ECB 

5 
RU2 LB-2: BARRIAL II1A, CB1A, CB1B, CB2, ECB 

RU2 LB-1: VECINAL 111A, CB1A 

6-10 

RU2 LB-C: BARRIAL II1A, CB1A, CB1B, CB2 

RU2 AV. BETANIA II1A, CB1B, CB2, CB3, CB4, CS1A 

RU2 LB1/LB5: VECINAL II1A, CB1A, ECB 

8-12 

RU2 LB-C: BARRIAL II1A, CB1A, CB1B, CB2 

RU2 
LB-3/LB-7/PSJE E2/PSJE E3: 

VECINAL 
II1A, CB1A, ECB, 

7-9-11 

RU2 LB-C BARRIAL II1A, CB1A, CB1B, CB2 

RU2 AV. BETANIA II1A, CB1B, CB2, CB3, CB4, CS1A 

RU2 LB3/LB-5/LB-7 VECINAL II1A, CB1A, ECB, 

Fuente: Empresa Pública Casa para Todos 

Gráfico No. 4 
Mapa de Usos de Suelo 
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3.5 .- Forma de ocupación del suelo 

	 ALCALDÍA 

La forma de ocupación en las manzanas resultantes del PUAE "La Betania" se regulará 

según los datos constantes en el cuadro No. 4 descrito a continuación: 

Cuadro No. 4 
Forma de Ocupación de Suelo 

MANZANA LINDERO 
RETIROS 

(M) 

ALTURA DE 

EDIFICACIÓN MÁXIMA 

(PISOS) 

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE IMPLANTACIÓN 

MZ 1 

NORTE 10 4 
Tres bloques en ocupación continua de vivienda 

multifamiliar, que liberan las proyecciones de las 

calles LB-2, LB-3 y LB-4N 

SUR O 

4 Tres bloques en ocupación continua de vivienda 

multifamiliar, que liberan las proyecciones de las 

calles LB-2, LB-3 y LB-4N 

ESTE 5 4 
Bloque en ocupación continua de vivienda 

multifamiliar 
OESTE 0 4 Bloque aislado de vivienda multifamiliar 

MZ 2 y 4 

NORTE 0 4 
Bloque en ocupación continua de vivienda 

multifamiliar, hasta un máximo de 40 m de 

longitud 

SUR/OESTE 2 4 Bloque aislado de vivienda multifamiliar * 

ESTE 2 4 
Bloque en ocupación continua de viviendas 

combinadas 

MZ 3 

NORTE 0 4 
Bloque en ocupación continua de vivienda 

multifamiliar, hasta un máximo de 40 m de 

longitud 
SUR/ESTE 2 4 Bloque aislado de vivienda multifamiliar * 

OESTE 2 4 
Bloque en ocupación continua de viviendas 

combinadas 

MZ 5 

NORTE/SUR/ 

OESTE 
2 4 

Bloques en ocupación continua de vivienda 

multifamiliar, hasta un máximo de 40.00 m de 

longitud 

ESTE 2 4 
Bloque en ocupación continua de vivienda 

multifamiliar de frente total de la manzana 

MZ 6 y 10 

NORTE/OESTE 2 4 Bloque aislado de vivienda multifamiliar * 

SUR MZ 6 6 4 
Bloque en ocupación continua de vivienda 

multifamiliar, hasta un máximo de 40 m de 

longitud 
SUR MZ 10 0 4 

ESTE 2 4 
Bloque en ocupación continua de viviendas 

combinadas 

MZ 7, 9 y 

11 

NORTE/ESTE 2 4 Bloque aislado de vivienda multifamiliar * 

SUR 0 4 
Bloque en ocupación continua de vivienda 

multifamiliar, hasta un máximo de 40 m de 

longitud 

OESTE 2 4 
Bloque en ocupación continua de viviendas 

combinadas 
MZ 8 y 12 NORTE/OESTE 2 4 Bloque aislado de vivienda multifamiliar * 
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SUR 2 4 

Bloque en ocupación continua de vivienda 
multifamiliar, hasta un máximo de 40 m de 

longitud 

El, E2 y E3 
NORTE/SUR/ 
OESTE/ESTE 

0 3 Sobre línea de fábrica 

EQ 
PRIVADO 

NORTE/ESTE 10 

3 
Sobre línea de fábrica 

OESTE 5 

SUR O 

EQ 2 
NORTE/SUR/ 

OESTE 
0 3 Sobre línea de fábrica 

EQ3,4 y5 
SUR/OESTE O 

3 Bloque aislado 
NORTE/ESTE 6.70 

EQ 6 
SUR/ESTE O 

3 Bloque aislado 
NORTE/OESTE 6.70 

Fuente: Empresa Pública Casa para Todos 

*Bloque Aislado Multifarniliar: Como complemento a las edificaciones de bloques 

aislados multifamiliares se construirá un zócalo que ocupará la planta baja en forma 
continua, con una profundidad máxima hasta la mitad de dichos bloques y que acogerá 

los usos previstos en el cuadro No.3 del presente informe. El retiro de 2.00m tendrá que 

estar cubierto en su totalidad en forma de volado o marquesina y como mínimo en un 
80% de la longitud del frente. 

Separación entre bloques: El espacio de separación entre cualquiera de las 

edificaciones, cuando éstas no sean continuas, será de mínimo 6.00m. Sobre las vías LB-
1, LB-2, LB-3, LB-4, LB-5, LB-6 y LB-7 el espacio entre los bloques aislados multifamiliares 
no será menor a 12.00m. Todos los retiros frontales de 2.00m desde la linera de fábrica 
hacia el interior de la manzana serán de acceso público y no tendrán ningún tipo de 

barrera arquitectónica. 

Características de los edificios de estacionamiento.- Los edificios de estacionamientos 

se destinarán exclusivamente para cubrir las demandas de parqueaderos de los 

residentes del proyecto La Beta nia, y se construirán sobre línea de fábrica ocupando la 
totalidad del lote. El cerramiento de las fachadas no podrá materializarse con muros 
ciegos y tendrán una permeabilidad visual mínima del 35% de su superficie. 

Los bloques de estacionamientos se construirán en forma progresiva (lo cual será 
factible por su concepción y diseño estructural) de acuerdo a la demanda y atenderán a 
los residentes según el siguiente detalle: 

• MZ ESTACIONAMIENTO 1: Atenderá la demanda de estacionamiento de las 

Manzanas 1, 2, 3, 4 y 5. 

• MZ ESTACIONAMIENTO 2: Atenderá la demanda de estacionamiento de las 

Manzanas 6, 7, 8 y 9. 
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• MZ ESTACIONAMIENTO 3: Atenderá la demanda de estacionamiento de ibl_CALDÍA 

Manzanas 10, 11 y 12. 

Características de los edificios de equipamiento: 
•En manzanas: Sobre línea de fábrica. 
•En el Parque Público: Bloques aislados con todos sus espacios exteriores de acceso 
público y sin ningún tipo de barreras arquitectónicas, la visual hacia el interior del parque 
público o áreas verdes deberá ser permeable. 

Características del bloque de viviendas combinadas, en ocupación continua.- No se 

admitirá una única tipología arquitectónica repetitiva; los diversos tipos de edificaciones 
deberán articularse y ordenarse en la diversidad. 

Características del bloque multifamiliar en ocupación continua.- Deberán tener portal 
de un piso de altura y dos metros de profundidad, cuando el uso asignado es comercial 
en planta baja. Dicho portal no podrá ser ocupado por ningún elemento construido y 
tendrá el tratamiento de espacio público. 

Gráfico No. 5 

Mapa de Referencia I Vial 
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3.6 Edificabilidad 
La edificabilidad del PUAE "La Betania" se regulará según los datos constantes en el 

cuadro No. 5 en el que se indican los coeficientes de ocupación del suelo y las 

correspondientes áreas por manzanas. 

Cuadro No. 5 

Edifica bilidad 

LOTE ÁREA TERRENO COS PB 
% 	m2 

COS TOTAL 
% 	m2 

MANZANA 1 6.089,58 40% 2.435,83 160% 9.743,33 

MANZANA 2 6.505,71 40% 2.602,28 130% 8.457,42 

MANZANA 3 6.517,28 40% 2.606,91 130% 8.472,47 

MANZANA 4 6.517,84 40% 2.607,14 130% 8.473,19 

MANZANA 5 7.019,05 40% 2.807,62 170% 11.932,39 

MANZANA 6 7.177,21 40% 2.870,88 120% 8.612,65 

MANZANA 7 7.291,54 40% 2.916,62 120% 8.749,85 

MANZANA 8 6.451,48 40% 2.580,59 120% 7.741,77 

MANZANA 9 7.927,73 40% 3.171,09 120% 9.513,28 

MANZANA 10 6.701,65 40% 2.680,66 120% 8.041,98 

MANZANA 11 6.973,50 40% 2.789,40 120% 8.368,20 

MANZANA 12 7.294,07 40% 2.917,63 120% 8.752,89 

ESTACIONAMIENTO 1 2.498,48 100% 2.498,48 300% 7.495,43 

ESTACIONAMIENTO 2 2.014,36 100% 2.014,36 300% 6.043,08 

ESTACIONAMIENTO 3 1.839,12 100% 1.839,12 300% 5.517,36 

EQ PRIVADO 2.376,43 50% 1.188,21 150% 3.564,64 

EQ 1 - PLAZA CÍVICA CULTURAL 5.367,90 0% 0,00 0%r  0,00 

EQ 2 - EDUCATIVO 2.580,88 50% 1.290,44 150% 3.871,32 

EQ 3 - SERVICIO SOCIAL 499,94 50% 250,00 150% 750,00 

EQ 4 - SALUD 500,97 50% 250,00 150% 750,00 

EQ 5 - PRODUCTIVO 500,59 50% 250,00 150% 750,00 

EQ 6 - SEGURIDAD CIUDADANA 499,91 50% 250,00 150% 750,00 

Fuente: Empresa Pública Casa para Todos 

3.7 .- Normativa constructiva de las edificaciones 
La construcción del Proyecto La Betania observará la normativa nacional y 

metropolitana vigente, así como la Norma Ecuatoriana de la Construcción (NEC). 

3.8 .- Servicios públicos 
La construcción de la infraestructura vial, incluyendo la dotación de las redes de servicios 

básicos de agua potable, alcantarillado, saneamiento (de requerirse), soterramiento de 

redes de telecomunicación y energía eléctrica, semaforización (de requerirse), entre 

otras previstas en el proyecto. Para tal efecto, los diseños y ejecución de obra serán 

desarrollados por la Empresa Pública Casa Para Todos o quien asumiere sus funciones, 

bajo los procedimientos municipales de aprobación de diseños y ejecución de obra. 

3.9 .- De las edificaciones 
Las edificaciones del proyecto La Betania se someterán, en general, a las normas 

metropolitanas vigentes y a las siguientes normas específicas: 



autro 
a) En todas las edificaciones existirán fachadas tanto hacia los espacios públicos co jtá.CALDÍA 

hacia los interiores de las manzanas. 

b) Los proyectos arquitectónicos se desarrollarán como un solo conjunto en cada 
manzana. 

c) Las superficies ciegas de las fachadas de los edificios serán construidas con materiales 
de bajo mantenimiento. 

d) En el caso de ubicar los secaderos de ropa en exteriores de la terraza del último piso, 
se establecerán retiros de al menos 5 metros medidos a partir del perímetro de la 
edificación. Si se construyen cubiertas, estas serán con estructuras livianas y se 

realizarán las estrategias necesarias para que no sean de ningún modo visibles desde 
el exterior. En ningún caso se permitirá la consolidación de un piso adicional para 

secaderos. 

e) Cubiertas: Las cubiertas serán terrazas horizontales como superficie predominante 
(al menos del 75% de la superficie total construida). 

f) Las dimensiones y áreas mínimas de los locales de viviendas serán los de la normativa 
vigente, con las siguientes consideraciones: 

• La altura mínima libre interior de viviendas será 2,40m. 

• La altura mínima libre interior de las zonas comunales será 2,60m, cuando 
éstas no se sitúen en una planta de viviendas, en cuyo caso solamente 
deberá cumplir la altura mínima para viviendas anteriormente descrita. 

3.10 .- De las áreas verdes comunales 
En las manzanas de vivienda a declararse en propiedad horizontal la superficie 
resultante de área verde comunal no podrá ser inferior a 24 m2  por cada unidad 
habitacional y se computarán como tales mientras no resulten espacios residuales o 
inutilizables para sus fines específicos, sin que por esto deban limitarse a un número 
predeterminado de cuerpos. 

4. COMPROMISOS 

4.1 .- Compromisos de la Empresa Casa para Todos EP 
La Empresa Casa para Todos EP o quien promoviera el proyecto desde el sector público 
o privado, asumirá los siguientes compromisos: 

a) Parque Público.- Gestionará la consecución de los árboles nativos y ornamentales que 
se utilizarán en el perímetro del Parque Público, colindante con la vía LB—C y LB-8 y 
coordinará las tareas relativas a su plantación y siembra con los promotores o 
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constructores a cargo de los conjuntos habitaciones y procurando la participación 
ciudadana. 

b) Plaza Cívica- Implementará la adecuación de la Plaza Cívica con mobiliario urbano: 
luminarias, bancas y basureros; con áreas verdes y piso duro acorde al proyecto 
desarrollado por dicha empresa. 

c) Paradas de buses: Construirá tres paradas de buses, pertenecientes a la nueva ruta 
de transporte público que se implementará con el presente PUAE. Las directrices para 
el diseño y ejecución de este mobiliario serán dadas por las entidades municipales 
competentes. 

d) La construcción de la infraestructura vial, incluyendo la dotación de las redes de 
servicios básicos de agua potable, alcantarillado, saneamiento (de requerirse), 
soterramiento de redes de telecomunicación y energía eléctrica, semaforización (de 
requerirse), entre otras previstas en el proyecto. 

e) Al cumplimiento de los compromisos y medidas de mitigación expuestos en los 
informes de la Secretaría de Ambiente y Movilidad. 

4.2 .- Compromisos de los promotores 
Los promotores privados o públicos que desarrollen las manzanas con fines de 
construcción, asumirán la implementación de mobiliario básico (luminarias, bancas y 
basureros), señalética y arborización de las aceras perimetrales o que colinden con las 
manzanas de vivienda que desarrollen. 

5. GESTIÓN SOCIAL 

Este proyecto propiciará los procesos que promuevan el fortalecimiento de la práctica 
de valores comunitarios, la participación ciudadana, el ejercicio de derechos y el 
cumplimiento de responsabilidades y la corresponsabilidad social, hacia la consecución 
del buen hábitat. 

Las áreas verdes recreativas, culturales, deportivas y productivas de acceso público y 
los equipamientos públicos garantizarán la dotación de condiciones físicas para 
prácticas que coadyuven al fortalecimiento de estos objetivos de desarrollo integral. 

La Empresa Pública Casa Para Todos o quien asumiere sus funciones y el Promotor de 
los distintos conjuntos habitacionales, definirán procesos durante el desarrollo del 
proyecto que posibiliten la participación ciudadana, en la construcción física y simbólica 
del nuevo territorio, para garantizar el desarrollo del proyecto. 

El plan de desarrollo comunitario o plan de acompañamiento técnico - social, que será 
gestionado por la Empresa Pública Casa para Todos, a través de las instancias 
pertinentes de la Junta Parroquial Alangasí y la Administración Zonal Valle de Los 
Chillos presentes en el territorio y elaborado por el pro motor con al menos el 50% de la 
población residente del proyecto, favorecerá a la apropiación de las comunidades de su 
entorno y fomentará la autogestión para la solución de sus necesidades 



 

outro 
6. CONCESIÓN ONEROSA DE DERCHOS ALCALDÍA 

Considerando que: 

a) La Empresa Pública Nacional de Hábitat y Vivienda, se crea mediante 
Decreto Ejecutivo Nro. 622 de abril de 2015, con el objeto de incrementar la 
oferta de vivienda con el fin de corregir fallas de mercado en el segmento de 
vivienda de interés social y prioritario. Con fecha 25 de mayo de 2017, 
mediante Decreto Ejecutivo Nro. 11, en su Artículo 8, se modifica la 
denominación de Empresa Pública Nacional de Vivienda EP a Empresa 
Pública Casa Para Todos EP. 

La Empresa Pública Casa Para Todos, tiene como misión fundamental la de 
contribuir a incrementar la oferta de vivienda para familias que carecen de 
ella, mediante la habilitación o planificación y urbanización del suelo apto 
para este fin, así como cumplir con la obligación del Estado de propiciar 
condiciones adecuadas para el acceso a un hábitat incluyente, y a una 
vivienda segura y digna; reduciendo de manera consistente el déficit 
habitacional en el Ecuador, y; 

b) Que el literal a) del artículo 7 de la Ordenanza Metropolitana No. 183 que 
regula la Concesión Onerosa de derechos en proyectos urbanísticos 
arquitectónicos especiales, señala que los proyectos públicos y/o privados 
de vivienda de interés social (VIS), incluyendo en esta categoría a los 
proyectos de vivienda de interés público (VIP), están exonerados del pago 
por Concesión Onerosa de Derechos. 

El PUAE La Betania promovido por la Empresa Pública Casa Para Todos, al generar un 
proyecto constituido totalmente por vivienda de interés social y público, está exonerado 
del pago por Concesión Onerosa de Derechos. 

7. OBSERVACIONES 

En base a la normativa nacional y metropolitana vigente el Proyecto La Betania deberá 
cumplir con: 

a) Entregar como mínimo el quince por ciento (15%) calculado del área útil 
urbanizable del terreno o predio a urbanizar en calidad de áreas verdes y 
equipamiento comunitario, de acuerdo a lo establecido por la planificación 
municipal, destinando exclusivamente para áreas verdes al menos el cincuenta 
por ciento de la superficie entregada. 

b) Obtener la Autorización de la Autoridad Agraria Nacional por el cambio de 
clasificación de suelo rural a urbano. 
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8. CONCLUSIÓN 

En virtud de lo expuesto la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emite criterio 
técnico favorable para la aprobación del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial 
"LA BETANIA". 

Atentamente; 

./;) rq. Jacobo He doíza 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 
Elaborado por: Arq. Pablo Macanchi DMPPS 05.01.2017 i zItl • 
Revisado por: Arq. María González DMPPS 05.01.2017 )- : 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Empresa Pública Nacional de Hábitat y Vivienda, se crea mediante Decreto Ejecutivo Nro. 
622 de abril de 2015, con el objeto de incrementar la oferta de vivienda con el fin de corregir 
fallas de mercado en el segmento de vivienda de interés social y prioritario. Con fecha 25 de 
mayo de 2017, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 11, en su Artículo 8, se modifica la 
denominación de Empresa Pública Nacional de Vivienda EP a Empresa Pública Casa Para 
Todos E P. 

La Empresa Pública Casa Para Todos, tiene como misión fundamental la de contribuir a 
incrementar la oferta de vivienda para familias que carecen de ella, mediante la habilitación o 
planificación y urbanización del suelo apto para este fin, así como cumplir con la obligación 
del Estado de propiciar condiciones adecuadas para el acceso a un hábitat incluyente, y a una 
vivienda segura y digna; reduciendo de manera consistente el déficit habitacional en el 
Ecuador. 

La Empresa Pública de Vivienda Casa para Todos, presenta el Proyecto Urbanístico 
Arquitectónico Especial La Betania que se desarrolla sobre el predio No. 5782935 y contiene 
las disposiciones normativas que permiten la correcta habilitación del suelo. 

En dicho sector se puede identificar que existen: viviendas unifamiliares y plurifamiliares, 
centralidades abiertas, terrenos subutilizados, vías de alta velocidad, centros comerciales y 
varios barrios cerrados como ciudades dormitorio. Esta última tendencia inmobiliaria produce 
hoy una excesiva extensión de infraestructuras urbanas para abastecer zonas de baja 
densidad, generando así una gran huella ecológica y un crecimiento insostenible de los bordes 
de la ciudad. 

El PUAE La Betania que la Empresa Casa Para Todos desarrolla sobre suelo de propiedad 
pública, alienta la demanda de viviendas de interés social y regula el mercado inmobiliario, 
controla el incremento del valor del suelo, permitiendo que la población con menores recursos 
acceda a una vivienda en la Zona del Valle de los Chillos. 

En relación con la demanda, es claro que existe un déficit de vivienda y que las personas 
ansían tener una casa propia para habitarla en el sector de la Betania. El 49,5% de los 
entrevistados en el Valle de los Chillos declararon estar buscando una solución habitacional 
en la actualidad y un 47% declararon de la misma manera en el Sur de la ciudad. En ambos 
casos señalaron que la residencia sería para habitarla y que de preferencia buscan una 
vivienda nueva. Es claro también que existe una gran demanda de por soluciones 
habitacionales de interés social, el 74% de los entrevistados dijeron preferir una vivienda por 
un monto inferior a los US$ 40.000. Adicionalmente a lo señalado, el 99% de los habitantes 
del Valle de los Chillos declaró que busca una solución habitacional en la zona. 

El proyecto conformará un subsistema de áreas verdes y espacios públicos a partir de la 
creación de un parque urbano y una plaza cívica que posibilitan la articulación del nuevo barrio 
al sistema existentes de Acuíferos y Áreas Verdes del sector (Río Pita, Estero Padre Huayco, 
Complejo Deportivo Ushimana), favoreciendo la conformación de una comunidad diversa e 
inclusiva, comprometida con un entorno de transición entre lo urbano y lo rural. En este sentido 
se propone la rehabilitación de macizos de vegetación nativa (Mimosa Quitensis), existentes 
en el predio, que complementan dicho sistema. 



El PUAE establecerá la continuidad y la renovación del entorno urbano inmediato y 
consolidará un modelo de microcentralidad, que favorecerá la densificación de las áreas en 
vías de consolidación, con una estructura de usos que potenciará la mezcla de funciones. Del 
mismo modo, para dinamizar las áreas verdes, se proyectarán los equipamientos públicos 
(Cultural, Educativo, Social, Productivo y Seguridad) en estrecha relación a estas. 

El nuevo tejido urbano se ubica principalmente en las zonas más altas y menos anegadizas, 
rodeando los macizos existentes de vegetación nativa. En términos generales, el proyecto 
crea un tejido continuo que conecta la trama de calles existentes fraccionadas del sector, 
permitiendo así la continuidad del espacio público. 

Los ejes viales principales (Este-Oeste) se adaptan de manera "orgánica" a la topografía 
creando un fuerte diálogo con los acuíferos del entorno. Los ejes secundarios (Norte-Sur) por 
otro lado, responden a la geometría propuesta por las lotizaciones existentes. 

Se pretende dar mayor protagonismo a los peatones y a la movilidad alternativa mediante la 
calma de tráfico (Zonas 30) que favorece el encuentro social y un reparto más equitativo del 
espacio público entre distintos usuarios, por lo que se recupera la calle como lugar de 
encuentro. 

Las manzanas de vivienda resultantes del proceso de habilitación del suelo serán ocupadas 
por conjuntos habitacionales que se desarrollarán bajo el régimen de propiedad horizontal. 

En el proyecto "La Betania" se edificarán un COS en PB de hasta 40% y hasta 170% como 
COS TOTAL, para las áreas residenciales. Para el área total destinada a la construcción, 
incluida área verde, tenemos un COS en PB de 22% y COS TOTAL de 73%. Generará un 
Área Verde que representa el 32% del Proyecto y una dotación de 13 m2 de Área Verde 
Pública en promedio por habitante. 

El artículo 7 de la Ordenanza Metropolitana No. 0183, determina que están exentos del pago 
de la concesión onerosa de derechos de clasificación, uso y zonificación, todas las personas 
naturales o jurídicas de derecho público o privado y organizaciones pertenecientes a la 
economía popular y solidaria que promuevan los proyectos públicos y/o privados de vivienda 
de interés social (VIS), incluyendo en esta categoría a los proyectos de vivienda de interés 
público (VIP), sin perjuicio que es obligación de los exonerados cumplir con las medidas de 
mitigación derivadas de la aprobación del proyecto. 

• 

• 



ORDENANZA ESPECIAL N° 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Visto el Informe N ° 	de .... de 2018, de la Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano 
de Quito. 

CONSIDERANDO 

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador en 
concordancia con el artículo 266, establecen que: "Los gobiernos municipales tendrán las 
siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: "1. Planificar 
el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, 
de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el 
fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural; y, 2. Ejercer el control sobre el 
uso y ocupación del suelo en el cantón"; 

Que, el literal f) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización "COOTAD", establece que son funciones del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, entre otras, la siguiente: "(...) la de ejecutar las competencias 
exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar 
los servicios y construir la obra pública cantonal correspondiente, con criterios de calidad, 
eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, 
continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiaridad, participación y equidad (...)"; 

Que, el artículo 84 del COOTAD establece como funciones del gobierno del distrito 
metropolitano: "a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción distrital 
metropolitana, para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación 
de políticas públicas metropolitanas, en el marco de sus competencias constitucionales y 
legales", 

Que, el artículo 87 del COOTAD establece como atribuciones del Concejo Metropolitano: 
"Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas, 
acuerdos y resoluciones"; 

Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito 
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito deberá "(...) regular el uso y 
la adecuada ocupación del suelo (...)"; 

Que, los literales a), w) y x) del artículo 57 del Código de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, en concordancia con los literales a), u) y v) del artículo 87 del mismo 
cuerpo normativo, establecen que son competencias del Concejo Municipal: "a) El ejercicio 
de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones; w) Expedir la ordenanza de construcciones que comprenda las 
especificaciones y normas técnicas y legales por las cuales deban regirse en el cantón la 
construcción, reparación, transformación y demolición de edificios y de sus instalaciones; 
y, x) Regular y controlar, mediante normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en 
el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el 
régimen urbanístico de la tierra". 

(4(t 



Que, el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, determina que los proyectos 
urbanísticos arquitectónicos especiales son instrumentos de planificación de iniciativa 
pública o privada que deben reunir ciertas características para que en virtud del interés 
público privado concertado, puedan desarrollarse pudiendo contar con determinaciones de 
ocupación y edificabilidad diferentes a las establecidas en el Plan de Uso y Ocupación del 
Suelo PUOS, siempre que constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las 
contribuciones de áreas verdes y espacios públicos, la imagen urbana y el paisaje, y 
contribuyan al mantenimiento de las áreas naturales. 

Que, el literal a) del artículo 7 de la Ordenanza Metropolitana No. 183, que regula el Pago de 
Concesión Onerosa de Derechos para proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales 
(PUAE), señala que los proyectos públicos y/o privados de vivienda de interés social (VIS), 
incluyendo en esta categoría a los proyectos de vivienda de interés público (VIP), están 
exonerados del pago por Concesión Onerosa de Derechos. 

Que, el Acuerdo Ministerial No. 02715 del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda que 
expide el Reglamento para la operación del sistema de incentivos para la Vivienda —SIV-
regula la construcción y el financiamiento de vivienda de interés social. 

Que, el artículo 4. Condiciones Generales de los Créditos de Vivienda Elegibles de la 
Resolución 045-2015-F de la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, 
establece que, para acceder a los beneficios de esta Política, los créditos de vivienda de 
interés público podrán ser otorgados por las entidades de los Sectores Financiero Privado 
y Popular y Solidario. 

Que, la Empresa Pública Nacional de Hábitat y Vivienda, se crea mediante Decreto Ejecutivo 
Nro. 622 de abril de 2015, con el objeto de incrementar la oferta de vivienda con el fin de 
corregir fallas de mercado en el segmento de vivienda de interés social y prioritario. Con 
fecha 25 de mayo de 2017, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 11, en su Artículo 8, se 
modifica la denominación de Empresa Pública Nacional de Vivienda EP a Empresa Pública 
Casa Para Todos EP. 

Que, la Empresa Pública Casa Para Todos dependiente del Gobierno de la República del 
Ecuador, mediante oficio Nro. EPCPT-EPV-2017-0496-0 del 25 de septiembre de 2017 ha 
presentado ante la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda conforme lo establece la 
normativa metropolitana, la propuesta técnica del Proyecto Urbanístico Arquitectónico 
Especial PUAE "Betania"; 

Que, la Mesa Técnica conformada por los titulares de las Secretarías: Generales de 
Planificación y Coordinación Territorial y Participación Ciudadana; Territorio, Hábitat y 
Vivienda, Ambiente, Desarrollo Productivo y Movilidad en cumplimiento de lo establecido 
en la Resolución STHV-DMPPS-4524 del 21 de Agosto de 2017, en sesiones de 26 de 
Julio de 2017 y 10 de Agosto de 2017, han analizado el proyecto y han resuelto la viabilidad 
de la propuesta del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado 
Betania. 

Que, los Promotores del Proyecto Vivienda Social en Betania incorporaron las observaciones 
realizadas por la Mesa Técnica PUAE del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
según lo expresado en el propio informe de viabilidad del proyecto, contenido en el oficio 
STHV-DMPPS-4524 del 21 de Agosto de 2017. 

Que, mediante Informe de la Secretaría de Movilidad No 	  de 
2018, se emite criterio favorable 	 

Que, mediante Informe de la Secretaría de Ambiente No.SA-4452 del 26 de Octubre de 2017, 
se emite Informe Técnico de Viabilidad favorable al estudio de medio ambiente del Proyecto 
Betania. 



Que, mediante Informe No 	del 	, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
emite criterio técnico favorable. 

Que, el Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial PUAE "Betania" ha sido analizado en 
sesión ordinaria en la Comisión de Uso de Suelo de fecha 	  
de 2018. 

Que, la Procuraduría Metropolitana mediante oficio No 	  de 	  
de 2018 expediente No. 	 emite criterio legal favorable para la aprobación 
de la Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) denominado 
Betania; 

En ejercicio de sus atribuciones constantes en el numeral 1 de los artículos 240 y 264 de la 
Constitución de la República del Ecuador; 54 y 57 letras a) y x) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículo 26 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 172, 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO 

ESPECIAL "LA BETANIA" 

Capítulo I 

CONSIDERACIONES GENERALES 

Artículo 1.- Objeto.- La presente Ordenanza establece las regulaciones aplicables para la 
habilitación del suelo y edificación del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) 
La Betania, proyecto destinado al desarrollo de vivienda social, en las modalidades 
previstas en la normativa nacional vigente. 

Artículo 2.- Ubicación, áreas, estado de propiedad y linderos.- El Proyecto Urbanístico 
Arquitectónico Especial (PUAE) denominado Betania se ubica en la Parroquia Alangasí, 
Administración Zonal Los Chillos, cuyas área y localización se identifican en el Plano 01 
"Ubicación y Articulación", que consta en el Anexo 1 de la presente ordenanza. 

Corresponde al predio No. 5782935, de propiedad de la Empresa Pública Casa para Todos, 
que comprende un área de 207.228,59 m2, (20,72 hectáreas), cuyas características 
principales se describen en el Cuadro No. 1 y Plano 02 "Topografía: Estado previo", que 
consta en el Anexo 1 de la presente ordenanza. 

Cuadro No. 1 

PROPIEDADES ORIGEN 
LOTE 	N' PREDIO 	CLAVE CATASTRAL 	 PROPIEDAD 

	
SUPERFICIE(m2) 

LOTE A 	5782935 	22515 02 001 000 000 000 EMPRESA PÚBLICA NACIONAL 
CASA PARA TODOS 

207.228,58 

LINDEROS 	NORTE 	Urbanización Privada SIN y Estero Padrehuaycu 

SUR 	Avenida Betania 

ESTE 	Calle LB-8 y Urbanización Privada Altos de Betania (Etapa 1) 

OESTE 	Calle LB-1 y Barrio Chinchin Loma 



Artículo 3.- Objetivo General.- Establecer las regulaciones aplicables para la urbanización 
y construcción del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial PUAE "La Betania", con el 
objetivo de ampliar la oferta de vivienda social en el Distrito Metropolitano de Quito. El 
proyecto generará las condiciones urbanísticas y de gestión del suelo necesarias para este 
fin. 

Artículo 4.- Objetivos Específicos.- El Proyecto "La Betania", se desarrollará bajo un 
planteamiento urbanístico guiado por los siguientes principios: 

a) Establecer las normas urbanas necesarias para promover el acceso a vivienda de 
interés social, impulsando el concepto de "ciudad sostenible" como micro-centralidad 
articulada al territorio. 

b) Promover el uso de las áreas verdes, equipamientos y de las plantas bajas activas, 
cuya estructura de usos destinada a vivienda, comercio, servicios y equipamiento, 
enriquecen y potencian la vida en el espacio público. 

c) Mejorar la conectividad del sector e incentivar el desarrollo de modos de transportación 
no motorizada, en especial el peatonal y el ciclístico, mediante la conformación de 
zona 30, entre otros mecanismos. 

Artículo 5.- Características generales del proyecto.- El proyecto "La Betania", comprende 
la implantación de conjuntos habitacionales en propiedad horizontal, en doce manzanas de 
uso residencial y comercial. De igual forma prevé dos áreas destinadas a equipamiento 
público: plaza cívica—cultural y equipamiento educativo; un equipamiento privado, así como 
tres predios destinados a edificios de estacionamiento. 

Genera un área verde pública, parque en el que se ubicará un conjunto de equipamientos de 
servicio social, fomento productivo, salud, seguridad ciudadana y espacios para la recreación. 
El proyecto contempla un sistema de vías que se integra a la red vial circundante del sector y 
principalmente a la Avenida Betania. Ver Plano 03 "Características Generales" que consta en 
el Anexo 1 de la presente ordenanza. 

Capítulo II 

AMANZANAMIENTO, CESIONES Y AREAS 

Artículo 6.- Identificación de lotes y cesiones municipales.- Para efectos del desarrollo 
del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial La Betania, se conforman manzanas (lotes 
edificables) y áreas de cesión municipal, de acuerdo al Cuadro No. 2 y Plano 04 "Áreas y 
amanzanamiento", que consta en el Anexo 1 de la presente ordenanza. 

Quedan establecidos los aportes al Municipio en suelo para área verde y equipamiento a razón 
del 37,4% en relación con el área útil del terreno. 



Cuadro No. 2: Superficies Actuales y Propuestas 

SUPERFICIES DEL PREDIO DE ORIGEN 
ESPACIO SUPERFICIE (m2) 

100,00% AREA BRUTA 	 207.228,58 

AFECTACIONES 
ESPACIO SUPERFICIE (m2) 

AVENIDA BETANIA 4.304,90 
VÍA LB-1 1.475,67 
VÍA LB-2 1.331,31 

ESTERO PADREHUAYCU 217,88 
ESTERO S/N 1.723,68 

TOTAL AFECTACIONES 9.053,44 4,37% 
ÁREA SIN AFECTACIONES 198.175,14 95,63% 100,00% 

ÁREAS VERDES, EQUIPAMIENTOS Y VÍAS 
ESPACIO SUPERFICIE (m2) 

ÁREA VERDE (PARQUE PÚBLICO) 64.248,51 32,42% 
EQUIPAMIENTO PÚBLICO MUNICIPAL 9.950,19 5,02% 

VÍAS 32.781,47 16,54% 
TOTAL 106.980,18 53,98% 

ÁREA ÚTIL MANZANAS 
ESPACIO SUPERFICIE (m2) 

MANZANA 1 6.089,58 
MANZANA 2 6.505,71 
MANZANA 3 6.517,28 
MANZANA 4 6.517,84 
MANZANA 5 7.019,05 
MANZANA 6 7.177,21 

MANZANA 7 7.291,54 

MANZANA 8 6.451,48 
MANZANA 9 7.927,73 
MANZANA 10 6.701,65 

MANZANA 11 6.973,50 
MANZANA 12 7.294,07 

ESTACIONAMIENTO 1 2.498,48 
ESTACIONAMIENTO 2 2.014,36 

ESTACIONAMIENTO 3 1.839,12 

EQ PRIVADO 2.376,43 

TOTAL 91.195,03 46,02% 

Artículo 7.- Condiciones urbanísticas.- El Proyecto contemplará las siguientes condiciones: 

a) El uso de suelo principal es Residencial y usos complementarios de equipamientos y 
comercios. La totalidad de viviendas construidas corresponderá a las categorías de 
vivienda social, de acuerdo a lo definido como tal por parte de los organismos estatales 
competentes. 



b) El Proyecto deberá contemplar la integración urbanística con el entorno existente, a la red 
vial y otras requeridas para asegurar su adecuada conexión con los sistemas urbanos 
circundantes. 

c) Los espacios públicos: aceras, plazas, áreas verdes deberán ser accesibles y permitir su 
uso sin restricciones, ni cerramientos que impidan su continuidad, garantizando el acceso 
universal. 

d) El proyecto contempla estacionamientos públicos en las vías, así como estacionamientos 
privados en edificios. 

e) Los equipamientos definidos en el proyecto y que se encuentran ubicados al interior del 
área verde (parque público) estarán destinados a bienestar social, fomento productivo, 
salud y seguridad ciudadana. Su implantación e integración urbanística asegurará que 
accedan al uso y disfrute del parque público. Se prohíbe expresamente para los predios de 
equipamiento implantados en dicho parque, muros ciegos o macizos, con más de 90 cm 
de altura. Por tanto, su diseño arquitectónico asegurará una integración visual con el 
parque y espacios públicos. 

f) El macizo de Mimosa Quitensis que se encuentra en el Parque Público se califica como 
área protegida debiendo el Municipio garantizar su conservación. Se podrá complementar 
el macizo con otras especies autóctonas. 

g) Las manzanas de vivienda resultantes del proceso de habilitación del suelo se 
desarrollarán bajo el régimen de propiedad horizontal y tendrán las siguientes condiciones 
urbanísticas: 

• Las áreas verdes comunales actuarán como "pulmones" de manzana, por su 
característica de suelo permeable, su destino al esparcimiento o a la reunión del 
vecindario y deberán concebirse con vegetación baja y media. 

• Las áreas comunales abiertas: jardines, patios, áreas de juego, etc. de los conjuntos 
residenciales, se separarán de los espacios públicos con elementos que permitan la 
relación visual, quedando prohibida la construcción de muros ciegos de cerramiento. 

• Se prohíbe expresamente que el comercio vecinal y barrial se abra hacia el interior de 
las manzanas de vivienda. 

• Queda prohibida toda construcción en las áreas comunales abiertas (zonas verdes) 
de planta baja. 

Artículo 8.- Superficies y linderos de los Lotes. - Los linderos de los lotes edificables se 
regulan conforme a lo dispuesto en el cuadro No. 3: 



Cuadro No. 3 

SUPERFICIES Y LINDEROS 

ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO PÚBLICO 

ESPACIO SUPERFICIE (m2) LINDERO N (m) UNDER() S(m) LINDERO E(m) LINDERO C(m) 

ÁREA VERDE (PARQUE PÚBLICO) 64.248.51 

ESTERO 
PADREHUAYCU 

79,20 

URBANWACIÓN 
PRIVADA S/N 

217.06 

LB-C 
147,29 
EQ 3 
67,02 
LB-C 
47,59 
EQ 4 
66,38 
LB-C 
66.80 

EQ 5 

66.84 

LB-C 
57,88 

LB-8 
162,73 
EQ 6 
67.09 

LB-8 
38,92 

URBANIZACIÓN PRIVADA 
ALTOS DE BETANLA 

(ETAPA 1) 

54,02 

EQ PRIVADO 
27.58 

LB-3 
49,64 

18-8 
200.13 

EQ 1 - PLAZA CÍVICA CULTURAL 5.367,90 

LB-B 

65,11 

LB-C 

73,16 

LB-3 

53,86 

LB-2 

109,45 

60 2 - EDUCATIVO 2.580,88 

LB-A 

55,52 

LB-B 

94.61 

LB-4 
89,03 

EQ 3 - SERVICIO SOCIAL 499,94 

ÁREAVERDE 

22,36 

LB-C 

22,36 

ÁREA VERDE 

22,30 

ÁREA VERDE 

22.36 

EQ 4 - SALUD 500,97 

ÁREA VERDE 

22,36 

LB-C 
22,41 

ÁREA VERDE 

21,66 

ÁREA VERDE 

22,36 

EQ 5 - PRODUCTIVO 500,59 

ÁREA VERDE 

2236 

LB-C 

22.37 

ÁREA VERDE 

22.12 

ÁREA VERDE 

22,36 

E0 6 - SEGURIDAD CIUDADANA 499,91 

ÁREA VERDE 

22,37 

ÁREAVEROE 

22,36 

LB-8 
22.36 

ÁREA VERDE 

22,36 

ÁREA ÚTIL MANZANAS 
ESPACIO SUPERFICE (m2) LINDERO N (m) LNDERO 5(m) LICERO E(m) LNDERO 0(m) 

MANZANA 1 6.089.58 

URB. PRIVADA 

239,90 

LB-A 

246,38 

EQ PRIVADO 

25,96 

18-1 
25.01 

MANZANA 2 6.505,71 

LB-A 

75,23 

LB-B 
48,40 

LB-2 

108,01 

PASAJE NORTE 
117,38 

MANZANA 3 6.517,28 

LB-A 
59,11 

113-8 

61.06 

LB-3 
11637 

LB-2 
109,16 

MANZANA 4 6.517,84 

LB-A 

59,11 

LB-13 

59,68 

18-4 

160,35 

18-3 
117,14 

MANZANA 5 7.019,05 

1.13-13 

73,46 

LB-C 

70,01 

LB-2 

110,85 

LB-1 
95,68 

MANZANA 6 7.177,21 

LB-0 

67,71 

AVENIDA BETANIA 

23.00 

1.8-2 

126,63 

LB-1 
16293 

MANZANA 7 7.291,54 

LB-0 

65,84 

AVENDA BETANIA 

58.58 

LB-3 

139,96 

18-2 
122,86 

MANZANA 8 6.451,48 

LB-C 

60,14 

PASAJE OESTE 

57,75 

LB-4 

114.56 

LB-3 
102,19 

MANZANA 9 7.927,73 

LB-C 

58,99 

AVENIDA BETANIA 

58,58 

LB-5 

125,90 

LB-4 
147,57 

MANZANA 10 6.701,65 
LB-C 

58,63 

AVENIDA BETANIA 

57,88 

113-6 

113,94 

LB-5 
119,79 

MANZANA 11 6.973,50 
LB-C 

60,02 

AVENIDA BETANK 

57.88 

LB-7 

132.20 

18.6 
114.38 

MANZANA 12 7.294,07 

LB-C 

74,60 

PASAJE SIR 

57.76 

LB-8 

154,08 

LB-7 
104,77 

ESTACIONAMIENTO 1 2.498,48 

LB-A 

19,89 

LB-B 

19.57 

PASAJE NORTE 

118,98 

LB-1 
124,86 

ESTACIONAMENTO 2 2.014,36 

PASAJE OESTE 

57,75 

AVENDA BETANIA 

58.58 

18-4 

29,98 

LB-3 
39,78 

ESTACIONAMIENTO 3 1.839,12 

PASAJE SUR 

57,77 

MENDA BETANIA 

57,57 

LB-8 

33.84 

L8-7 
30.00 

EQUIPAMIENTO PRIVADO 
ESPACCI SUPERF10E (m2) LICERO N (m) LINDERO S(m) LNDERO E(m) LADERO 0(m) 

EQ PRIVADO 2.376,43 

URB. PRIVADA 

103,16 

LB-A 

86,02 

PARQUE 

27,58 

MANZANA 1 

25,96 

141 



Capítulo III 

DEL ESPACIO PÚBLICO, TRAMA VERDE URBANA y EQUIPAMIENTO 

Artículo 9.- Espacios Públicos y Trama Verde. Se habilitarán y construirán de conformidad 
con los planos que sustentan la presente ordenanza, Plano 05 "Usos de suelo" que consta en 
el Anexo 1 de la presente ordenanza. 

Las áreas verdes están diferenciadas de la siguiente manera: 

a) Parque Público o Áreas Verdes Públicas: Constituyen las áreas identificadas como tales 
en el plano referido en el presente artículo. El parque tendrá acceso público sin 
restricciones y no estará delimitado por ningún cerramiento. 

b) Faja de Seguridad de los Esteros: Se establece una faja de seguridad de 10 m a partir 
del borde superior de quebrada del estero Padrehuaycu, a lo largo de su recorrido por 
predio objeto del Plan Especial. También se constituye una faja de afectación igual a la 
anterior para el cabezal del estero sin nombre que se inicia en el ángulo norte del terreno. 
Ver Plano 02 "Topografía: Estado previo" que consta en el Anexo 1 de la presente 
ordenanza. 

c) Arborización: 

• Los espacios públicos, tales como aceras, parterres, áreas residuales, espacios 
verdes, pulmones de manzana y semejantes serán arborizados con especies nativas. 
El tipo de árbol, cantidad o densidad y variedad dependerá de los diseños específicos. 

• Las quebradas y fajas protección, deben conservar la vegetación endémica y/o 
combinarla con nueva vegetación arbórea y arbustiva, también endémica o autóctona. 

Artículo 10.- Aceras. - Las aceras se construirán bajo los siguientes lineamientos: 

a) Superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas y/o vehículos no 
motorizados. 

b) Cuando la acera y el paso de peatones se encuentren a distinto nivel, los peatones 
accederán a la calzada por medio de una rampa. El desarrollo de dicha rampa deberá ser 
mínimo de 0,60 metros y el ancho de 1,50 metros, sin que por ello en ningún momento el 
ancho libre de la acera sea inferior a 1,20metros. 

c) Las superficies deberán realizarse con materiales antideslizantes que eviten riesgo para 
los peatones bajo diversas condiciones climáticas. 

d) Brindarán facilidades de accesibilidad para los peatones, primordialmente con 
discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas, principalmente en las zonas de 
seguridad y/o cruces de calles. 

Artículo 11.- Equipamiento.- La dotación de equipamientos corresponderá con lo establecido 
en el cuadro No. 4 y Plano 06 "Equipamiento" que consta en el Anexo 1 de la presente 
ordenanza y con lo previsto en el siguiente artículo. 



Cuadro No. 4 

EQUIPAMIENTO 

Lote-manzana Uso principal Área m2 Propietario 

EQ PRIVADO Privado 2.376,43 EMPRESA PÚBLICA 

EQ 1 Plaza Cívica Cultural 5.367,90 MUNICIPIO 	DE 
QUITO 

EQ 2 Educativo 2.580,88 MUNICIPIO 	DE 
QUITO 

EQ 3 Servicio Social 499,94 MUNICIPIO 	DE 
QUITO 

EQ 4 Salud 500,97 MUNICIPIO 	DE 
QUITO 

EQ 5 Productivo 500,59 MUNICIPIO 	DE 
QUITO 

EQ 6 Seguridad Ciudadana 499,91 MUNICIPIO 	DE 
QUITO 

Ocupación 	de 	Suelo 	Publico 	con 
Equipamiento 

9.950,19 

a) PLAZA CÍVICA CULTURAL.- La Plaza Cívica Cultural es un espacio en el que se prohíbe 
cualquier tipo de construcción permanente y que permite contener áreas de exposición al 
aire libre para promover actividades locales (culturales, productivas, turísticas, etc), que 
pongan en valor la dimensión cultural del nuevo barrio "La Betania" así como de la 
Parroquia de Alangasí. 

b) EDUCATIVO.- El Equipamiento Educativo será gestionado por el órgano rector del sector 
educativo a nivel nacional, en función de la demanda de los circuitos y distritos de 
planificación establecidos. 

c) SERVICIO SOCIAL.- Se acogerá a lo establecido en el cuadro No. 6 del PUOS 
Establecimientos y actividades de equipamientos de Servicios Sociales, clasificación 
Bienestar social, Nivel barrial EBB y será gestionado por el órgano rector del sector 
inclusión económica y social a nivel nacional. 

d) PRODUCTIVO.- El equipamiento de fomento productivo será compatible con uso de 
suelo industrial de bajo impacto (112) y podrá acoger iniciativas productivas diversas como 
un mercado o un centro artesanal. 

e) SEGURIDAD.- El equipamiento de seguridad será destinado para una Unidad de Policía 
Comunitaria, cuya implementación y puesta en operación deberá ser gestionada con el 
órgano rector en materia de seguridad del Estado ecuatoriano. 

f) SALUD.- El proyecto contempla un subcentro de salud, cuya implementación deberá ser 
gestionada con el órgano rector en materia de salud pública del Estado ecuatoriano. 

g) Equipamiento privado.- Suelo reservado por la Empresa Pública Casa Para Todos y se 
gestionara de acuerdo al numeral 3 de las disposiciones generales de la presente 
Ordenanza. 
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Capítulo IV 

USOS DE SUELO Y EDIFICABILIDAD 

Artículo 12.- Clasificación, Usos de suelo y compatibilidades.- La clasificación de suelo 
para el lote donde se desarrolla este proyecto es urbano, el uso principal del suelo en las 
manzanas es Residencial Urbano 2 (RU2) y los correspondientes usos compatibles previstos 
en la normativa general (PUOS). 

El suelo residencial se complementará con actividades de comercios, servicios y actividades 
productivas de acuerdo a su implantación en Ejes Barriales, Vecinales o Av. Betania, según el 
Plano 05 "Usos de suelo" que consta en el Anexo 1 de la presente ordenanza y lo descrito a 
continuación: 

EJES VECINALES: En este espacio se permitirá actividades complementarias a la residencia 
tales como 111A, y CB1A. Además, se deberán construir las casas comunales por manzana, a 
razón de 1.00m2 por cada vivienda, permitiendo también las actividades del ECB. 

EJES BARRIALES: Este espacio público ha de potenciarse como lugar de encuentro o de 
concurrencia moderada; en tal virtud, las actividades complementarias a la residencia serán: 
II1A, CB1A, CB1B y CB2. 

EJE BETANIA: Los usos permitidos además de los correspondientes a los ejes barriales, 
serán CB3 y CB4 y Comercio Sectorial CS1A. 

Los usos permitidos y las respectivas condiciones de implantación se sujetarán a lo 
establecido en el cuadro No. 5. 

Cuadro No. 5: USOS PERMITIDOS Y CONDICIONES DE IMPLANTACIÓN 

MANZAN 
A 

USO DEL 
SUELO 

EJES BARRIALES, VECINALES 
Y 

AV. BETANIA (VÍAS) 

ACTIVIDADES Y USOS 
PERMITIDOS 

2-4 
RU2 LB-A: VECINAL II1A, CB1A 
RU2 LB-B: BARRIAL II1A, CB1A, CB1B, CB2 
RU2 PASAJE E1/LB-3: VECINAL II1A, CB1A, ECB 

3 
RU2 LB-A: VECINAL II1A, CB1A 
RU2 LB-B: BARRIAL II1A, CB1A, CB1B, CB2 
RU2 LB-3: VECINAL II1A, CB1A, ECB 

5 
RU2 LB-2: BARRIAL II1A, CB1A, CB1B, CB2, ECB 
RU2 LB-1: VECINAL II1A, CB1A 

6-10 

RU2 LB-C: BARRIAL II1A, CB1A, CB1B, CB2 

RU2 AV. BETANIA 
II1A, CB1B, CB2, CB3, CB4, 

CS1A 
RU2 LB1/LB5: VECINAL II1A, CB1A, ECB 

8-12 
RU2 LB-C: BARRIAL II1A, CB1A, CB1B, CB2 

RU2 
LB-3/LB-7/PSJE E2/PSJE E3: 

VECINAL 
II1A, CB1A, ECB, 

7-9-11 

RU2 LB-C BARRIAL II1A, CB1A, CB1B, CB2 

RU2 AV. BETANIA 
II1A, CB1B, CB2, CB3, CB4, 

CS1A 
RU2 LB3/LB-5/LB-7 VECINAL II1A, CB1A, ECB, 



En el caso de las esquinas o intersecciones entre ejes, la implantación de las actividades y 
servicios corresponderá al eje vial de mayor jerarquía. 

Estos usos combinados de comercio, servicios y equipamientos se implantarán 
exclusivamente en los zócalos y plantas bajas de los bloques de vivienda, potenciando los 
espacios públicos como lugares de encuentro. 

Artículo 13.- Forma de Ocupación del Suelo.- 

En el Plano 07 "Forma de ocupación" que consta en el Anexo 1 de la presente ordenanza, se 
establece una implantación referencial de la edificación, debiendo los proyectos de 
arquitectura adecuarse a dichos lineamientos de implantación y ocupación. En caso de 
contradicción o inconsistencia entre los gráficos o especificaciones de los planos y el texto de 
la presente ordenanza, el texto prevalecerá sobre los planos. 

El resumen de las condiciones edificatorias consta en el cuadro No. 6 Cuadro General de 
Zonificación y Formas de Ocupación, Plano 07 "Forma de ocupación", Plano 08 "Alturas de la 
edificación" y Plano 09 "Propuesta vial" que constan en el Anexo 1 de la presente ordenanza, 
así como en las regulaciones contenidas en el presente artículo. 

Cuadro No. 6 

CUADRO GENERAL DE ZONIFICACIÓN Y FORMAS DE OCUPACIÓN 

MANZA 
NA LINDERO 

RETIRO 
Q írtA  ‘ 
`' 1" 

ALTURA DE 
EDIFICACIÓN 

MÁXIMA (PISOS) 

CONDICIONES ESPECÍFICAS DE 
IMPLANTACIÓN 

MZ 1 

NORTE 10 4 

Tres bloques en ocupación continua de 
vivienda multifamiliar, que liberan las 

proyecciones de las calles LB-2, LB-3 y 
LB-4N 

SUR O 

4 Tres bloques en ocupación continua de 
vivienda multifamiliar, que liberan las 

proyecciones de las calles LB-2, LB-3 y 
LB-4N 

ESTE 5 4 Bloque en ocupación continua de vivienda 
multifamiliar 

OESTE 0 4 Bloque aislado de vivienda multifamiliar 

NORTE 0 4 
Bloque en ocupación continua de vivienda 
multifamiliar, hasta un máximo de 40 m de 

longitud 
SUR/OESTE SUR/OESTE 2 2 y 4  4 Bloque aislado de vivienda multifamiliar * 

ESTE 2 4 Bloque en ocupación continua de 
viviendas combinadas 

MZ 3 

NORTE 0 4 
Bloque en ocupación continua de vivienda 
multifamiliar, hasta un máximo de 40 m de 

longitud 
SUR/ESTE 2 4 Bloque aislado de vivienda multifamiliar * 

OESTE 2 4 Bloque en ocupación continua de 
viviendas combinadas 

MZ 5 

NORTE/SU 
R/ OESTE 2 4 

Bloques en ocupación continua de 
vivienda multifamiliar, hasta un máximo de 

40.00 m de longitud 

ESTE 2 4 Bloque en ocupación continua de vivienda 
multifamiliar de frente total de la manzana 

MZ 6 y 
10 

NORTE/OE 
STE 2 4 Bloque aislado de vivienda multifamiliar * 
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SUR MZ 6 6 4 
Bloque en ocupación continua de vivienda 
multifamiliar, hasta un máximo de 40 m de 

longitud 
SUR MZ 10 0 4 

ESTE 2 4 
Bloque en ocupación continua de 

viviendas combinadas 

11
MZ 7, 	y  

NORTE/EST 
E 2 4 Bloque aislado de vivienda multifamiliar * 

SUR 0 4 
Bloque en ocupación continua de vivienda 
multifamiliar, hasta un máximo de 40 m de 

longitud 

OESTE 2 4 
Bloque en ocupación continua de 

viviendas combinadas 

MZ 8 y 
12 

NORTE/OE 
STE 2 4 Bloque aislado de vivienda multifamiliar * 

SUR 2 4 
Bloque en ocupación continua de vivienda 
multifamiliar, hasta un máximo de 40 m de 

longitud 

E1, E2 y 
E3 

NORTE/SU 
R/ 

OESTE/EST 
E 

0 3 Sobre línea de fábrica 

EQ 
PRIVAD 

O 

NORTE/EST 
E 

10 
3 

Sobre línea de fábrica 
OESTE 5 

SUR O 

EQ 2 
NORTE/SU 
R/ OESTE 0 3 Sobre línea de fábrica 

3 ' 4 y 
5 

EQ SUR/OESTE O 
3 Bloque aislado NORTE/EST 

E 6.70  

EQ 6 
SUR/ESTE O 

3 Bloque aislado NORTE/OE 
STE 

6.70 

*Bloque Aislado Multifamiliar: Como complemento a las edificaciones de bloques aislados 
multifamiliares se construirá un zócalo que ocupará la planta baja en forma continua, con una 
profundidad máxima hasta la mitad de dichos bloques y que acogerá los usos previstos en el 
cuadro No.5 de la presente ordenanza. El retiro de 2.00m tendrá que estar cubierto en su 
totalidad en forma de volado o marquesina y como mínimo en un 80% de la longitud del frente. 

Separación entre bloques: El espacio de separación entre cualquiera de las edificaciones, 
cuando éstas no sean continuas, será de mínimo 6.00m. Sobre las vías LB-1, LB-2, LB-3, LB-
4, LB-5, LB-6 y LB-7 el espacio entre los bloques aislados multifamiliares no será menor a 
12.00m. Todos los retiros frontales de 2.00m desde la linera de fábrica hacia el interior de la 
manzana serán de acceso público y no tendrán ningún tipo de barrera arquitectónica. 

Características de los edificios de estacionamiento.- Los edificios de estacionamientos se 
construirán sobre línea de fábrica ocupando la totalidad del lote. El cerramiento de las 
fachadas no podrá materializarse con muros ciegos y tendrán una permeabilidad visual 
mínima del 35% de su superficie. 

Características de los edificios de equipamiento.- 

• En manzanas: Sobre línea de fábrica. 



• En el Parque Público: Bloques aislados con todos sus espacios exteriores de acceso 
público y sin ningún tipo de barreras arquitectónicas, la visual hacia el interior del 
parque público o áreas verdes deberá ser permeable. 

Características del bloque de viviendas combinadas, en ocupación continua.- No se 
admitirá una única tipología arquitectónica repetitiva; los diversos tipos de edificaciones 
deberán articularse y ordenarse en la diversidad. 

Características del bloque multifamiliar en ocupación continua.- Deberán tener portal de 
un piso de altura y dos metros de profundidad, cuando el uso asignado es comercial en planta 
baja. Dicho portal no podrá ser ocupado por ningún elemento construido y tendrá el 
tratamiento de espacio público. 

Artículo 14.- Edificabilidad.- La edificabilidad del Proyecto Betania se regulará según los 
datos constantes en el cuadro No. 7 en el que se indican los coeficientes de ocupación y 
superficies construidas. 

Cuadro No. 7 — EDIFICABILIDAD 

EDIFICABILIDAD 
LOTE ÁREA TERRENO COS PB 

% 	m2 
COS TOTAL 

m2 

MANZANA 1 6.089,58 40% 2.435,83 160% 9.743,33 

MANZANA 2 6.505,71 40% 2.602,28 130% 8.457,42 

MANZANA 3 6.517,28 40% 2.606,91 130% 8.472,47 

MANZANA 4 6.517,84 40% 2.607,14 130% 8.473,19 

MANZANA 5 7.019,05 40% 2.807,62 170% 11.932,39 

MANZANA 6 7.177,21 40% 2.870,88 120% 8.612,65 

MANZANA 7 7.291,54 40% 2.916,62 120% 8.749,85 

MANZANA 8 6.451,48 40% 2.580,59 120% 7.741,77 

MANZANA 9 7.927,73 40% 3.171,09 120% 9.513,28 

MANZANA 10 6.701,65 40% 2.680,66 120% 8.041,98 

MANZANA 11 6.973,50 40% 2.789,40 120% 8.368,20 

MANZANA 12 7.294,07 40% 2.917,63 120% 8.752,89 

ESTACIONAMIENTO 1 2.498,48 100% 2.498,48 300% 7.495,43 

ESTACIONAMIENTO 2 2.014,36 100% 2.014,36 300% 6.043,08 

ESTACIONAMIENTO 3 1.839,12 100% 1.839,12 300% 5.517,36 

EQ PRIVADO 2.376,43 50% 1.188,21 150% 3.564,64 

EQ 1 - PLAZA CÍVICA CULTURAL 5.367,90 0% 0,00 0%F  0,00 

EQ 2 - EDUCATIVO 2.580,88 50% 1.290,44 150% 3.871,32 

EQ 3 - SERVICIO SOCIAL 499,94 50% 250,00 150% 750,00 

EQ 4 - SALUD 500,97 50% 250,00 150% 750,00 

EQ 5 - PRODUCTIVO 500,59 50% 250,00 150% 750,00 

EQ 6 - SEGURIDAD CIUDADANA 499,91 50% 250,00 150% 750,00 

Artículo 15.- Normativa constructiva de las edificaciones.- La construcción del Proyecto 
La Betania observará la normativa nacional y metropolitana vigente, así como la Norma 
Ecuatoriana de la Construcción (NEC). 
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Capítulo V 
DE LA MOVILIDAD Y LA ACCESIBILIDAD 

Artículo 16.- Sistema vial, movilidad y accesibilidad.- Se regirá a las especificaciones que 
se indican en el Plano 09 "Propuesta vial" que consta en el Anexo 1 de la presente ordenanza 
y que se detallan a continuación: 

Colectora Secundaria (Av. Betania): Este eje vial permitirá conectar el PUAE Betania con la 
carretera E35 hacia el este y con la calle río Zamora hacia el oeste. Permitirá el 
estacionamiento lateral de vehículos automotores y similares en ángulo de cuarenta y cinco 
grados (45°), sobre la mano derecha y en reversa; lo que facilitará el acceso a los diferentes 
comercios planteados en esa zona. 

Corresponde a una vía de 22 metros de ancho, con una sección de cuatro carriles, dos 
correspondientes a carriles de servicio y los dos restantes centrales a carriles de paso, dos 
parterres laterales de 1m cada uno, estacionamiento lateral del lado del proyecto La Betania 
de 3.70 m y veredas de 4.00 m, como se muestra en el Plano 09-A"Propuesta vial" que consta 
en el Anexo 1 de la presente ordenanza. 

Vías Locales: Permitirán el acceso a los predios frentistas y el estacionamiento lateral 
alternado Admitirá intersecciones a nivel con dispositivos de control. Corresponde a las calles 
que componen y articulan toda la trama urbana interna del proyecto; son vías de 13.60, 13.00, 
16.00, 13.25 y 11.25 metros de ancho respectivamente, de las cuales las tres primeras son 
bidireccionales de un carril por sentido, las demás son unidireccionales de un solo carril. 

• LB-1. - El ancho de vía es de 13.60 m. compuesto por dos carriles de 3.30 m. y 
estacionamiento lateral de 2.00 m. a ambos lados; las veredas tendrán un ancho de 
3.00 m. hacia el este y un ancho de 2.00 m. hacia el oeste, cómo se presenta en el 
Plano 09A "PROPUESTA VIAL" y Plano 09-C "PROPUESTA VIAL" - Anexo 1. 

• LB-8. - El ancho de vía es de 13.00 m. compuesto por una vía existente s/n de 10.00 
m. y las nuevas veredas que tendrán un ancho de 3.00 m. hacia el oeste, cómo se 
presenta en el Plano 09-D "PROPUESTA VIAL" - Anexo 1. 

• LB-C. - El ancho de vía es de 16.00 m. compuesta por dos carriles de tres metros cada 
uno y estacionamiento lateral de 2.00 m. hacia el sur; las veredas tendrán un ancho 
de 5.00 m. hacia el norte y un ancho de 3.00 m. hacia el sur, cómo se presenta en el 
Plano 09-E "PROPUESTA VIAL" - Anexo 1. 

• LB-3, LB-5, LB-7. - El ancho de vía será de 13.25 m. compuesto por un carril de 3.25 
m. y estacionamiento lateral de 2.00 m. a un lado; las veredas tendrán un ancho de 
5.00 m. y 3.00 m., como se presenta en el Plano 09-F "PROPUESTA VIAL" - Anexo 1. 

• LB-A, LB-B, LB-2, LB-4S, LB-4N, LB-6. - El ancho de vía es de 11.25 m. compuesto 
por un carril de 3.25 m. y estacionamiento lateral de 2.00 m. a un lado; las veredas 
tendrán un ancho de 3.00 m., como se presenta en el Plano 09-G "PROPUESTA VIAL" 
- Anexo 1. 



Cuadro No. 9 Parámetros de diseño del sistema vial 

Nombre Ancho Longitud Ancho Ancho Numero de Ancho Carril Estacionamiento 
.~ iyjalln2 

Genérico 
Nombre 

u la Parterre (m) Acera (m) Carriles (p2)  

LB-1 Calle Acacia 13,60 470,00 - 3,00 - 2,00 2 3,30 2,00 Local 6.392,00 

LB-2 Calle Chirimoya 11,25 425,00 - 3,00 1 3,25 2,00 Local 4.781,25 

LB-3 Calle Guabo 13,25 396,00 - 5,00 - 3,00 1 3,25 2,00 Local 5.247,00 

LB-4S Calle C,hamburo S 11,25 173,00 - 3,00 1 3,25 2,00 Local 1.946,25 

LB-4N Calle Chamburo N 11,25 138,00 - 3,00 1 3,25 2,00 Local 1.552,50 

LB-5 Calle Capuli 13,25 145,00 - 5,00 - 3,00 1 3,25 2,00 Local 1.921,25 

LB-6 Calle Mora 11,25 135,00 - 3,00 1 3,25 2,00 Local 1.518,75 

LB-7 Calle Tocte 13,25 160,00 - 5,00 - 3,00 1 3,25 2,00 Local 2.120,00 

LB-8 Calle Arrayan 13,00 505,00 - 3,00 2 3,00 2,00 Local 6.565,00 

LB-A Calle Chalan 11,25 330.00 - 3,00 1 3,25 2.00 Local 3.712,50 

LB-13 Calle Mimosa 11,25 388,00 - 3,00 1 3,25 2,00 Local 4.365,00 

LB-C Calle Algarrobo 16,00 626,00 - 5,00 - 3,00 2 3,00 2,00 Local 10.016,00 

Avenida Betania 22,00 506,00 1,00 -1,00 4,00 - 3,70 4 3.00 - 3.30 3.7 ( 45' Merla) Colee. Secundaria 11.132,00 

Artículo 17.- Estacionamientos.- A fin de favorecer un modelo de desarrollo urbano que 
priorice áreas verdes permeables de uso comunitario, no se generará estacionamientos al 
interior de las manzanas de vivienda. Se prevé la dotación de estacionamientos públicos en 
calles y bloques de estacionamientos para uso de los residentes. 

Se norma a razón de un estacionamiento por cada 2 unidades de vivienda. Los 
estacionamientos públicos serán en la vía con una capacidad máxima de 480 unidades, los 
cuales se desarrollarán en dos etapas: la primera contará con 240 estacionamientos cuya 
ejecución estará a cargo del promotor del proyecto y la segunda etapa se podrán desarrollar 
en función de la demanda generada, por un número de hasta 240 estacionamientos, cuya 
ejecución estará a cargo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a través de la 
empresa pública metropolitana competente. Para la utilización de los estacionamientos en vía 
pública, el municipio, a través de la empresa pública metropolitana competente, podrá aplicar 
la tarifa correspondiente, según la normativa prevista para tal efecto. 

Los edificios de estacionamientos se construirán en forma progresiva de acuerdo con el 
incremento de la demanda generada en el proyecto urbano. Esto quiere decir, que a medida 
que se genere la demanda de estacionamientos, debido al interés que exista para la 
adquisición de plazas de estacionamiento privado. Se deberá satisfacer dicha demanda con 
la construcción en etapas de nuevas plazas de estacionamientos, lo cual será factible por su 
concepción y diseño estructural. Estos edificios atenderán a los pobladores según el siguiente 
detalle: 

• MZ ESTACIONAMIENTO 1: 
Atenderá la demanda de estacionamiento de las Manzanas 1, 2, 3 y 4. 

• MZ ESTACIONAMIENTO 2: 
Atenderá la demanda de estacionamiento de las Manzanas 5, 6, 7, 8 y 9. 

• MZ ESTACIONAMIENTO 3: 
Atenderá la demanda de estacionamiento de las Manzanas 10, 11 y 12. 

La Empresa Casa Para Todos o quien asumiere sus funciones, será la responsable de 
coordinar y consolidar la demanda de estacionamientos y de gestionar su oportuna provisión, 
lo cual podrá hacerse por gestión propia o a cargo de promotores públicos o privados, 
incluyendo aquellos que desarrollen los conjuntos residenciales. Los estacionamientos 
previstos en edificios podrán ofertarse en arrendamiento, compra u otra figura prevista en el 
ordenamiento jurídico nacional, según el modelo de gestión previsto para tal efecto. 
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Artículo 18.- Zonas 30.- El proyecto contempla un sistema de movilidad compartido entre 
peatones, ciclistas y vehículos los cuales podrán circular a una velocidad máxima de 30 km 
por hora. Estas zonas se desarrollarán en las vías secundarias al interior del proyecto, como 
se presenta en el Plano 09 "Propuesta vial" que consta en el Anexo 1. 

Capítulo VI 

DE LAS EDIFICACIONES 

Artículo 19.- Edificaciones. - Las edificaciones del proyecto La Betania se someterán, en 
general, a las normas metropolitanas vigentes y a las siguientes normas específicas: 

a) En todas las edificaciones existirán fachadas tanto hacia los espacios públicos como hacia 
los interiores de las manzanas 

b) Los proyectos arquitectónicos se desarrollarán como un solo conjunto en cada manzana 
c) Las superficies ciegas de las fachadas de los edificios serán construidas con materiales de 

bajo mantenimiento. 
d) En el caso de ubicar los secaderos de ropa en exteriores de la terraza del último piso, se 

establecerán retiros de al menos 5 metros medidos a partir del perímetro de la edificación. 
Si se construyen cubiertas, estas serán con estructuras livianas y se realizarán las 
estrategias necesarias para que no sean de ningún modo visibles desde el exterior. En 
ningún caso se permitirá la consolidación de un piso adicional para secaderos. 

e) Cubiertas: Las cubiertas serán terrazas horizontales como superficie predominante (al 
menos del 75% de la superficie total construida). 

Artículo 20.- Dimensiones y Áreas Mínimas Útiles de Locales de Vivienda.- Las 
dimensiones y áreas mínimas de los locales de viviendas serán los de la normativa vigente, 
con las siguientes consideraciones: 

a) La altura mínima libre interior de viviendas será 2,40m. 
b) La altura mínima libre interior de las zonas comunales será 2,60m, cuando éstas no se 

sitúen en una planta de viviendas, en cuyo caso solamente deberá cumplir la altura 
mínima para viviendas anteriormente descrita. 

Artículo 20.- Áreas Verdes Comunales.- En las manzanas de vivienda a declararse en 
propiedad horizontal la superficie resultante de área verde comunal no podrá ser inferior a 24 
m2  por cada unidad habitacional y se computarán como tales mientras no resulten espacios 
residuales o inutilizables para sus fines específicos, sin que por esto deban limitarse a un 
número predeterminado de cuerpos. 

Capítulo VII 

COMPROMISOS DEL PROYECTO 

Artículo 22.- Compromisos de la Empresa Casa para Todos EP.- La Empresa Casa para 
Todos EP o quien promoviera el proyecto desde el sector público o privado, asumirá los 
siguientes compromisos: 

a) Parque Público.- Gestionará la consecución de los árboles nativos y ornamentales que 
se utilizarán en el perímetro del Parque Público, colindante con la vía LB—C y LB-8 y 
coordinará las tareas relativas a su plantación y siembra con los promotores o 
constructores a cargo de los conjuntos habitaciones y procurando la participación 
ciudadana. 



b) Plaza Cívica- Implementará la adecuación de la Plaza Cívica con mobiliario urbano: 
luminarias, bancas y basureros; con áreas verdes y piso duro acorde al proyecto 
desarrollado por dicha empresa. 

c) Paradas de buses: Construirá tres paradas de buses, pertenecientes a la nueva ruta de 
transporte público que se implementará con el presente PUAE. Las directrices para el 
diseño y ejecución de este mobiliario serán dadas por las entidades municipales 
competentes. 

d) La construcción de la infraestructura vial, incluyendo la dotación de las redes de servicios 
básicos de agua potable, alcantarillado, saneamiento (de requerirse), soterramiento de 
redes de telecomunicación y energía eléctrica, semaforización (de requerirse), entre 
otras previstas en el proyecto. Para tal efecto, los diseños y ejecución de obra serán 
desarrollados por la Empresa Pública Casa Para Todos o quien asumiere sus funciones, 
bajo los procedimientos municipales de aprobación de diseños y ejecución de obra. 

e) Al cumplimiento de los compromisos y medidas de mitigación expuestos en el informe 
No.SA-4452 del 26 de octubre de 2017 de la Secretaria de Ambiente Anexo No. 3 de la 
presente ordenanza y al informe No. 	 la Secretaría de Movilidad Anexo No. 4 de 
la presente ordenanza. 

Artículo 23.- Compromisos de los Promotores.- Los promotores privados o públicos que 
desarrollen las manzanas con fines de construcción, asumirán: 

a) La implementación de mobiliario básico (luminarias, bancas y basureros), señalética y 
arborización de las aceras perimetrales o que colinden con las manzanas de vivienda 
que desarrollen. 

Capítulo VIII 

GESTIÓN SOCIAL DEL HÁBITAT 

Artículo 24.- Gestión participativa.- Este proyecto propiciará los procesos que promuevan 
el fortalecimiento de la práctica de valores comunitarios, la participación ciudadana, el ejercicio 
de derechos y el cumplimiento de responsabilidades y la corresponsabilidad social, hacia la 
consecución del buen hábitat. 

Las áreas verdes recreativas, culturales, deportivas y productivas de acceso público y los 
equipamientos públicos garantizarán la dotación de condiciones físicas para prácticas que 
coadyuven al fortalecimiento de estos objetivos de desarrollo integral. 

La Empresa Pública Casa Para Todos o quien asumiere sus funciones y el Promotor de los 
distintos conjuntos habitacionales, definirán procesos durante el desarrollo del proyecto que 
posibiliten la participación ciudadana, en la construcción física y simbólica del nuevo territorio, 
para garantizar el desarrollo del proyecto. 

El plan de desarrollo comunitario o plan de acompañamiento técnico - social, que será 
gestionado por la Empresa Pública Casa para Todos, a través de las instancias pertinentes 
de la Junta Parroquial Alangasí y la Administración Zonal Valle de Los Chillos presentes en el 
territorio y elaborado por el promotor con al menos el 50% de la población residente del 
proyecto, favorecerá a la apropiación de las comunidades de su entorno y fomentará la 
autogestión para la solución de sus necesidades. (Ver Anexo 2) 
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DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- Licenciamiento de Proyectos: Para la obtención de la Licencia Metropolitana 
Urbanística LMU 20, el promotor se sujetará a los procedimientos y normativa metropolitana 
vigente. 

Segunda.- Los aspectos técnicos no previstos en la presente Ordenanza serán resueltos por 
el órgano responsable del Territorio, Hábitat y Vivienda del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito, de conformidad a la normativa vigente, como también aprobar cambios menores, 
que no alteren la configuración urbanística del proyecto. 

Tercera.- Del equipamiento privado.- La Secretaria de Hábitat, Territorio y Vivienda, 
asignará los datos de zonificación al predio que se reserva la Empresa Pública, en base al 
proyecto arquitectónico presentado para el efecto. 

DISPOSICIONES REFORMATORIAS 

Primera.- Modifíquese e intégrese en el Mapa PUOS V2, las siguientes secciones viales: 

1. Vía Betania: 

a) Tramo comprendido entre la Vía E35 hasta la calle Arrayán en una sección de 22m. 
b) Tramo comprendido entre la calle Arrayan hasta la calle Río Zamora en una sección 

de 20 metros. 

2. Calle Algarrobo: Tramo comprendido entre la calle Acacia hasta la calle Arrayán en 
una sección de 16 m. 

3. Calle Cholan: Tramo comprendido entre la calle Acacia hasta la calle Mimosa en una 
sección de 11, 25 m. 

4. Calle Acacia: Tramo comprendido entre la calle Cholan hasta la Vía Betania en una 
sección de 18 m. 

5. Calle Arrayán: Tramo comprendido entre la calle Algarrobo hasta la Vía Betania en 
una sección de 18 m. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- Estacionamientos Públicos. Al momento que se transfieren las vías al MDMQ la 
gestión de los estacionamientos públicos en la vía pública se regirá por la Norma Municipal 
Vigente y estará a cargo de la empresa metropolitana competente. 

Segunda.- Transporte Público. El recorrido propuesto para la ruta de transporte público se 
realizará desde la intersección de la calle Río Zamora y Río Amazonas, actual sitio más 
próximo del recorrido de transporte público. En la calle LB — 8 de la Betania se ubicará la 
parada de inicio/fin del recorrido y se instalará dos paradas sobre la Av. Betania. 

DISPOSICIÓN FINAL 



Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en la Gaceta Municipal y en el Registro Oficial. 

Dada en la Sala del Concejo Metropolitano, el 	de 	 de 2018 

e 
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ANEXO 1. 

PLANOS DEL ESTUDIO URBANO DEL PLAN ESPECIAL 

1. UBICACIÓN Y ARTICULACIÓN 

2. TOPOGRAFÍA: ESTADO PREVIO 

3. CARACTERÍSTICAS GENERALES 

4. ÁREAS Y AMANZANAMIENTO 

5. USOS DE SUELO 

6. EQUIPAMIENTO 

7. FORMA DE OCUPACIÓN 

8. ALTURAS DE LA EDI FICACION 

9. PROPUESTA VIAL (incluye adjunto de secciones de vías) 
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ANEXO 2. 

LINEAMIENTOS DEL PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL (PAS) LA BETANIA. 

El plan de desarrollo comunitario o plan de acompañamiento técnico-social, se implementará 
una vez que se cuente con al menos el 50% de la población residente del Plan Urbano 
Especial La Betania. 

CONFORMACION DE COMISIONES 

Se conformará con los representantes de las 12 manzanas del presente PUAE, una o varias 
comisiones comunitarias que se integren a la dinámica política, social y cultural del sector. Las 
Comisiones se deberán relacionar activamente con la Administración Zonal Valle de los Chillos 
y a la Parroquia de Alangasí, para lograr la concretización de sus objetivos. 

La gestión del Plan de Acompañamiento Social viabilizará la consecución de los objetivos del 
proyecto y el cumplimiento de sus condiciones urbanísticas, promoviendo el enfoque 
participativo y fomentando la realización del ejercicio ciudadano como una estrategia que 
solvente su sostenibilidad y favorezca el desarrollo comunitario. 

Los sistemas de gestión participativa promoverán la implementación de los siguientes 
programas y proyectos orientados al desarrollo: 

PROGRAMAS Y LINEAMIENTOS DE POSIBLES PROYECTOS PARTICIPATIVOS 

• Auto regulación y control del hábitat.- Se gestionará con las unidades respectivas 
de la Administración Zonal Valle de los Chillos, la capacitación en el manejo de la 
normativa urbana vigente referida al control de las edificaciones de La Betania y 
establecerá de manera participativa la aplicación del Manual de autorregulación y 
alerta temprana. Este es concebido como un instrumento flexible que desactiva las 
prácticas que pretenden el incumplimiento de la Normativa Urbana vigente, así como 
de la Ordenanza Especial PUAES La Betania. 

• Emprendimientos.- La Comisión respectiva, gestionará con la Administración Zonal 
Valle de los Chillos, ConQuito y otras instituciones los talleres de capacitación 
necesarios para la correcta implementación de las alternativas productivas de mayor 
posibilidad de desarrollo a partir de los aspectos más relevantes y significativos de la 
Parroquia de Alangasí y del PUAE La Betania. En el Parque público, se podrá 
implementar actividades relacionadas con la Agricultura urbana participativa AUP, 
como una iniciativa que permita obtener beneficios sociales, económicos y ecológicos. 

• Colegio.- El órgano rector del Estado del sector educativo, implementará el 
equipamiento educativo (Escuela Técnica, Centros de Capacitación Laboral, Centros 
Artesanales o Escuela Taller) en acuerdo con la comunidad del sector, de manera 
preferente para el desarrollo local, como por ejemplo en el proceso de alimentos 
(mermeladas, etc.) o en la formación de oficios relacionados con la Construcción. 

• Casas comunales.- Al interior de las manzanas se implementarán casas comunales 
que acogerán, además de las actividades socio — organizativas propias de su 
naturaleza, otras vinculadas a la educación no formal y ocupación del tiempo libre. Las 
funciones que pueden abarcar van desde la alfabetización de adultos a programas de 
expansión cultural para jóvenes, talleres de formación de líderes, tareas de 
complementación de la escuela y actividades dirigidas para niños y niñas, entre otros. 

• Parque público.- El Proyecto prevé la implementación de un parque público dónde se 
ubicarán los Equipamientos barriales. Por su extensión se deberán implementar 
modelos de gestión participativa, que incorporen a la comunidad y a otros actores 
públicos y privados. La arborización del parque público se podrá ejecutar, por ejemplo, 
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mediante acuerdos con la comunidad a través de asociaciones, cooperativas, 
instituciones educativas o similares. 

• Convivencia ciudadana y seguridad.- Se gestionará con las autoridades de la 
Administración Zonal Valle de los Chillos, el acceso a la información que contiene los 
datos estadísticos y georreferenciados de los delitos más recurrentes y de los delitos 
de violencia basada en género, así como de los perfiles de las víctimas y de los días 
y horas de mayor ocurrencia de dichos delitos y a partir de esa información, diseñará 
y ejecutará acciones comunitarias encaminadas a su prevención. 

• 

• 



ANEXO 3. 

INFORME NO.SA-4452 DEL 26 DE OCTUBRE DE 2017 DE LA SECRETARIA DE 
AMBIENTE 

• 

• 
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I SUMILLA 	I 

SECRETARÍA DE 

AMBIENTE 
ALCALDÍA 

Oficio Nro.SA-4452 
DMQ, 26 de octubre 2017 
Ref.: Oficio 
GDOC: 2017-159131 

Asunto: Informe Técnico de Viabilidad Proyecto PUAE LA BETANIA 

Señor Arquitecto 
Jacobo Herdoíza 
Secretario de Territorio de Hábitat y Vivienda 
Municipio del Distrito Metropolita de Quito 
Presente.- 

De mi consideración: 

Una vez revisados tanto el expediente del Proyecto PUAE LA BETANIA y el Informe 
Técnico de la Secretaría de Ambiente, me permito informarle que el Promotor cumple 
con todos los requerimientos establecidos por la Secretaría de Ambiente. 

Con este antecedente y conforme a las atribuciones que nos faculta la Mesa de 
Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales "PUAE", envío el informe de 
viabilidad ambiental del Proyecto LA BETANIA. 

Particular que informo para los fines pertinentes, 

`ARIA DE 

rro. 

n a Arias 
SEC ETARIA DE AM = ENTE 

Adjunto: 
. Informe del Promotor del PUAE LA BETANIA 

. Informe Técnico elaborado por la Mesa Interna de Revisión de Proyectos Urbanísticos 

• 
Especiales Secretaría de Ambiente. 

ACCIÓN RESPONSABLE : SIGLA FECHA 
UNIDAD 

Elaboración N. Narváez SA- POL 2017-10-26 

Revisión: i 	R. Ruiz SA - PN 2017-10-26 
D. Hernández SA- POL 
E. Vivanco SA- GCA 

Aprobación: J. Sempertegui SA 2017-10-26 

nto Coca E6-8a e lua Genovesa1243058e 24305 /21 
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SECRETARÍA DE 

AMBIENTE 
ALCALDÍA 

Informe Técnico 
Viabilidad Ambiental 

PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 
LA BETANIA 

1. ANTECEDENTES 

Mediante oficio No. EPCPT-EPV-2017-0320-0 la EmpresaPública Casa para Todos, 
realiza el ingreso del Proyecto "La Betania". 

Con fecha 12 de Julio de 2017, se realiza la exposición del proyecto La Betania ante la 
Mesa Técnica de Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales PUAE. 

Con fechas 26 de julio y 10 de agosto de 2017, la Mesa Técnica de Proyectos 
Urbanísticos Arquitectónicos Especiales realiza deliberaciones resolver la viabilidad 
como del proyecto PUAE La Betania. 

Con fecha 21 de agosto de 2017, mediante oficio STHV-DMPPS 4524, la Secretaría de 
Territorio Hábitat y Vivienda comunica al Arquitecto Octavio Enrique Villacreses el 
Informe de viabilidad del proyecto con observaciones. 

Con fecha 30 de agosto 2017, el Promotor se reúne con los funcionarios de la Mesa 
Interna de Revisión PUAE "MIRPUAE" de la Secretaría de Ambiente para dar a conocer 
el procedimiento y levantamiento de observaciones conforme los Criterios Ambientales 
para Evaluación de PUAE. 

Con fecha 22 de septiembre 2017, el promotor presenta Informe en base a los criterios 
ambientales para evaluación de PUAE. 

2. CRITERIOS AMBIENTALES PARA EVALUACIÓN DE IMPLANTACION DEL PROYECTO 
URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

Los criterios ambientales de evaluación para Proyectos Urbanos Arquitectónicos 
Especiales PUAE, desarrollados por la Secretaría de Ambiente, se establecen en un 
contexto de planificación estratégica de sostenibilidad para reducir, conservar y 
mantener en forma integral los procesos de construcción y operación de edificaciones, 
aplicando estándares nacionales e internacionales en el diseño urbanístico, de tal 
manera que sea rentable para el promotor y saludable para sus residentes y entorno 
natural de la ciudad. 

Los criterios de evaluación ambiental PUAES, se enfocan en: 

• Conservación y restauración del entorno de paisaje. 
•• Uso y eficiencia de consumo de agua y energía. 
<- Tratamiento de residuos sólidos y líquidos. 
• Uso de materiales de construcción renovables y reutilizables. 
• Provisión y disposición de materiales y residuos de construcción. 
▪ Incremento de espacios públicos y área verde de uso público y privado con 

facilidades de movilidad alternativa. 
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SECRETARÍA DE 

AMBIENTE 
ALCALDÍA 

3. COMPROMISOS DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

A partir de los criterios ambientales para evaluación de Proyectos Urbanísticos 
Arquitectónicos Especiales PUAE, desarrollados por la Secretaría de Ambiente, el 
Promotor PROYECTO LA BETANIA, se compromete a lo siguiente: 

Conservación y restauración del entorno de paisaje. 
El proyecto propone mantener suelo permeable o filtrante en una superficie de 
90.000 m2. de los 207.000 m2. equivalente al 43%; las áreas verdes y de espacio 
público comprenden: 

1. Conservación de remanente de "mimosa" en 21,585 m2  
2. Franja de 10 m de protección con especies nativas, equivalente a una 

superficie de 6.000 m2, contiguas al Parque. 
3. Parque recreacional pasivo de 40.730 m2  
4. Plaza debidamente equipada de 5.253 m2  
5. Red verde con 700 m de recorrido de calles "eco-corredores" y 800 m de 

calles de "coexistencia". 
6. Área verde comunal de 12 m2  por vivienda. 

• Uso y eficiencia de consumo de agua 

1. Planta de Tratamiento de aguas residuales domiciliares que cumpla la 
normativa vigente de calidad de agua y se vierta a la quebrada del sector. 

2. Almacenamiento de agua lluvia para su reutilización en riego de áreas verdes 
del parque y huerto. 

3. 1,5 km de Red de agua lluvia en "calles corredor y calles de coexistencia", que 
alivia la carga de la red de saneamiento. 

o Uso y eficiencia energía 

Utilización de dispositivos de control de iluminación en la Plaza que incorpora 
iluminación led y sensores de activación. 

.• Manejo de residuos sólidos. 

1. Cinco sitios de acopio para la recolección de residuos inorgánicos, los cuales 
contendrán al menos tachos para residuos reciclables y no reciclables, todas estas 
instalaciones debidamente equipadas y señalizadas conforme lo establece la 
normativa vigente. 
2. Un sitio de tratamiento y aprovechamiento de residuos orgánicos producto de 

podas en áreas verdes y vivero. 

.• Movilidad 

1. Tres paradas de bus debidamente equipadas. 

2. Cinco estacionamientos para el parqueo de bicicletas localizadas en la Plaza y 
en el Parque. 
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La Secretaría de Ambiente considera necesario incluir en el articulado de la Ordenanza 
Metropolitana de PUAE, disposición en la cual se obligue al promotor y a los futuros 
compradores de los lotes a cumplir con los lineamientos ambientales determinados en 
el presente informe. 

5. Conclusiones 

El Promotor del Proyecto "LA BETANIA", cumple con los criterios ambientales 
establecidos por la Secretaría de Ambiente, además se compromete a adoptar en su 
desarrollo urbanístico, procesos de mejora en el diseño y reducción de impacto 
ambiental, conforme a lo señalado en la Matriz de evaluación que antecede y acorde al 
Informe del Proyecto de Ordenamiento Urbano La Betania que consta en el oficio BTN-
011-2017 del 22 de Septiembre 2017, dirigido a la Dra. Verónica Arias, Secretaria de 
Ambiente del DMQ. 

Miembros de la Mesa Interna de Revisión PUAE. 

o e Sem•értegui 
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1.- PRESENTACIÓN DEL PROMOTOR, GESTOR O PROPIETARIO DEL PROYECTO 

Promotor - Empresa Pública Casa para Todos - Objetivo General 

Aportar a la disminución del déficit cuantitativo de vivienda a través de la gestión de proyectos de 

vivienda social y prioritaria en inmuebles del Estado. Para esto, la Empresa Pública Casa para Todos, 

requiere contar con una ordenanza de Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "La Betania" 

que permita la urbanización del suelo público para desarrollar vivienda de interés social y público 

"VIS" Y "VIP", que contribuya al objetivo nacional de disminuir el déficit habitacional en el país, 

ubicado en el sector de Alangasí del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. 

2.- TIPO Y OBJETIVOS DEL PROYECTO 

Disminuir el déficit habitacional y aumentar la mixtura del tejido social del setor con Vivienda de 

Interés Social y Público tipo RESIDENCIAL MULTIPLE, de característica poli funcional manteniendo el 

equilibrio y mixtura de usos compatibles entre vivienda, equipamiento, servicios, comercio y 

recreación; fomentando el desarrollo de una ciudad sostenible, brindando a sus residentes y vecinos 

una variedad de servicios públicos y privados dentro del mismo proyecto, generando amplios 

espacios comunales, recreacionales y comerciales. 

Impulsar en el Valle de los Chillo el concepto de "ciudad sostenible" como microcentralidad abierta; 

de mediana densidad y mixtura de usos, que se articule al contexto natural a través de un sistema 

de espacios públicos con corredores verdes de conexión biótica, así como a los barrios próximos por 

medio de ejes viales vehiculares y peatonales que conectan las tramas actualmente fragmentadas 

3.- LOCALIZACIÓN Y CONTEXTO GENERAL DE IMPLANTACIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto de La Betania se sitúa al sur este de la ciudad de Quito, en las inmediaciones de 

Ushimana y Alangasí, poblado que a su vez se asientan en la conocida región del Ilaló, donde se 

ubica el volcán del mismo nombre. Colinda con las Parroquias de La Merced y el Cantón Sangolquí. 

El sector donde se halla la implantación del proyecto se encuentra en una zona colinada a 2.535 

msnm, lo que le permite tener una visual de 360° en ef que se visualiza todos los macizos volcánicos 

que rodean a Quito. 

El predio La Betania tiene una superficie total de 207.229 m2  y su accesibilidad se da a través de la 

Av. Betania que conecta Ushimana con la E35, se encuentra en la divisoria de agua entre el río Pita 

y la quebrada Padrehuaycu. 
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El entorno del sector de implantación del proyecto se puede identificar que conviven entre sí un 

mosaico de paisajes entre terrenos rústicos sin uso específico, grupos de edificaciones unifamiliares 

y plurifamiliares, vías arteriales parroquiales, colectoras de alta velocidad como la E35 y autopistas 

urbana como la General Rumiñahui, centros comerciales como el CC San Luis y varios barrios 

cerrados donde las lotizaciones son de baja densidad y se extienden como recintos dormitorio, lo 

que hace insostenible la ciudad. Como bien lo explica Albert Pope en LA PRIMACIA DEL ESPACIO "En 

última instancia, deberemos reconocer que el nuevo desarrollo metropolitano no es una extensión 

o crecimiento del centro, sino un organismo singular, a punto de sobrepasar al organismo que le dio 

origen." 

Es importante destacar que el Valle de los Chillos y principalmente en las inmediaciones del Ilaló, 

existe una diversidad de equipamientos recreativos como el Complejo del Ministerio de Deporte y 

Balnearios Públicos de aguas terma les que dinamizan el turismo y la economía local. 

El proyecto forma parte de los siguientes equipamientos estratégicos de la Parroquia Alangasí: 

centros educativos, religiosos y deportivos. 
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4.- CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA PROPUESTA 

CONTINUIDAD Y RENOVACIÓN. El proyecto fomenta la continuidad de paisaje urbano a partir de 

los ejes viales existente que se extienden y continúan en el proyecto a través de la Avenida 

Betania; estos ejes juntamente con el corredor verde natural a lo largo de la quebrada 

Padrehuaycu y el relieve del sector, estructurarán en forma general el proyecto. 

ACCESIBILIDAD ACTUAL Y TRAMAS DISCONTINUAS SITUACION Y CONSOLIDACION ACTUAL DEL 
SECTOR 



ESTRUCTURA TERRITORIAL: Se propone generar un Sistema de diferentes escalas y funciones de 

AREAS VERDES integrado y vinculado al Sistema de Acuíferos y Quebradillas del sector 

Se creará un gran PARQUE de escala metropolitana en el sector más bajo del terreno. Los ejes 

principales (este oeste) que atraviesan estos corredores, se adaptan de manera "orgánica" a la 

topografía creando un fuerte diálogo con el sistema de acuíferos del sector. 
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CUMPLIMIENTO DE CRITERIOS AMBIENTALES 

La Secretaría de Ambiente del Municipio de Quito, estableció criterios ambientales para evaluación 

de Proyectos Urbanos Arquitectónicos Especiales PUAE' para reducir el impacto relacionado al 

ambiente, a la economía, a la movilidad y a los asentamientos en general, caracterizando su 

situación actual, determinando los beneficios de implantación y compensaciones que contribuyen 

con el desarrollo urbano sostenible. 

0«"Grar 
Mantener 

et= Ownuat 
Reubtalt 

Calmar 
Restaurar 

El expediente desarrollará los criterios de evaluación ambiental PUAE, relacionados a: 

- Conservación y restauración del entorno de paisaje. 

- Uso y eficiencia de consumo de agua y energía. 

- Tratamiento de residuos sólidos y líquidos. 

- Uso de materiales de construcción renovables y reutilizables. 

- Provisión de materiales de construcción y disposición escombros. 

- Incremento de espacios públicos y área verde de uso público y privado con facilidades de 

movilidad alternativa. 

1  Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda. Los Proyectos Urbanos Arquitectónicos Espaciales PUAES son de tipo 

residencial, múltiple, comercial, servicios, equipamiento e industrial en áreas rurales. Los proyectos pueden tener como 

finalidad dar solución en lo relacionado a lo residencial, dotación de equipamientos, concentración de servicios, ampliación 

de la oferta comercial, generación de parque industrial, desarrollo de atractivos turísticos, consolidación de una 

centralidad, entre otros posibles objetivos., 2014. 
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1.- CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL ENTORNO (CRE) 

Contempla la percepción integral del sitio de implantación del proyecto, en el que se define el estado 

de conservación y/o restauración del entorno urbano o natural, maximizando la eficiencia de 

construcción y minimizando su impacto en el paisaje, considerando además el grado de amenaza en 
áreas sensibles a sufrir daño; y, necesidad de restauración de áreas degradadas del entorno natural 
y paisajístico2; para esto se analizará los siguientes factores: 

1.1 	Factor de estado: 

1.1.1 Caracterización ecosistémica y/o productiva del entorno de implantación del proyecto. 

Componente físico 

El entorno morfológico de implantación del proyecto corresponde a llanuras, conos de deyección y 
esparcimiento del volcán Haló, cuya litología se presenta como depósitos de ceniza, lapilli y piedra 
pómez cuya formación es Cangahua, característicos de la sierra de los Andes. 

La topografía del predio se caracteriza por ser colinado, encontrándose en la divisoria de agua 

entre el Río Pita y la Quebrada Padrehuaycu, las mismas que han mantenido sus cauces naturales. 

La pendiente predominante en la zona de implantación del proyecto es ligeramente ondulada 
(gradiente pendiente del 12 al 30%) a plana (gradiente de pendiente 4% al 8%), tal como se presenta 
en el mapa de pendientes. (en la zona noreste llega al 35%) 

Río Pita 	/ ,41 
# 

2  Conforme la Constitución de la República del Ecuador, artículo 73, en que se establece que: 'E/ estado aplicará medidas 

de precaución y restricción para las actividades que puedan conducir a la extinción de especies, la destrucción de 

ecosistemas o la alteración permanente a los ciclos naturales' 

I vi 



Clima 
Clima 

Montano semi húme-

77 Montano semi seco 

Montano seco 

r 

 

h 2 

esa 
awm 

tilm 

 

   

    

    

200 mm 20 kM/h 

150 mm 15 km/h 

ir 
, , ., 	ti .0 	 11. 	:.. 10 Itnrh 

-•-• 
a T E -C. im  

0 mn-r 	km/h 
rn• 1".4) Mar .1er May Jun jis' 4go S.p 

	

Precipitación — Máxima diaria media 	Oras calurosos 

	

— Mínima diaria media - Noches frías 	Velocrciad del siento 

:ro 
	

T 	•C 
19 'C 
	

19'L 

50 ntrr. 	S r4n/h 

La zona de implantación del proyecto corresponde al clima Montano Semi Seco (Atlas Ambiental 
2016 DMQ). La temperatura media anual varía entre 7 °C y 22 °C; sin embargo. La precipitación 
acumulada durante un año es de 1.160 mm de agua lluvia. 

La variación climática de la zona denota que los meses más cálidos del año son: junio, julio, agosto 

y septiembre, en contraste los meses más fríos y húmedos son: febrero, marzo y abril. 



1970 

20C3 

Componente Biótico 

El tipo de ecosistema de la zona donde se implanta el proyecto corresponde al "Bosque húmedo 
Montano bajo" característicos de la zona central de los Andes (Sierra, 2012). 

Actualmente, el predio ha perdido casi en su totalidad su vegetación nativa, existiendo una 
predominancia de cobertura de pastos y remanentes de vegetación arbustiva Mimosa Quitensis, la 
misma que se ha ido regenerando a lo largo de la Quebradilla s/n que conecta a la quebrada 
Padrehuaycu. 

La mimosa quitensis, es una de las especies declaradas como emblematica para la ciudad de Quito, 
esta se encuentra en los valles interandinos densamente poblados, donde la vegetación original ha 
sido casi totalmente destruida durante los últimos siglos y reemplazada por campos dedicados a la 
agricultura y pastizales. Los remanentes de la vegetación original se encuentran solo en las 
quebradas profundas y en los bordes de los campos agrícolas. 

En el caso del terreno de la Betania, estuvo dividido en dos predios dedicados al pastoreo hasta los 

años 60'. En el sector donde se ubicaba el cerco divisorio no circularon los animales, evitándose una 
mayor erosión y permitiendo que sea un suelo lo suficientemente fértil para que se regenere la 
mimosa quitensis desde aquellos años hasta el macizo que vemos hoy en día. Al presente, este 
macizo mantiene presión inmobiliaria sobre todo en los linderos al terreno que colinda con la 
quebrada Padrehuaycu y sus afluentes. 
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Avifauna 

El sitio contiene una diversidad de especies de aves características del Valle de los Chillos y por 

encontrarse en un corredor natural como es la quebrada "Padrehuaycu" donde se ha evidenciado 
las siguientes especies: 

Nota: Fotografía tomada del internet 
http://aves.quito.com.ec/  

1. Colibrí Herrero Colibri coruscans 
2. Tórtola "Zenaida Auriculata" 
3. Pájaro brujo Pyrocephalus rubinus 
4. Gorrión "zonotrichia capensis" 
5. Huiracchuro Pheucticus chrysogaster 
6. Quilico "falco sparverius 

Urbanidad 

El sector se caracteriza por una fuerte presión 
inmobiliaria que está generando un proceso de 

gentrificación, donde la población original 
generalmente agrícola y de bajos recursos 

económicos es desplazada. Este proceso conlleva 

además una forma de ocupación de baja densidad 
con una gran huella ecológica por habitante. 
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1.1.2 Tipificación de los principales servicios ambientales definidos como valores de soporte, 

provisión y regulación, existentes en humedales, quebradas y bosquetes, identificando 
especies emblemáticas y patrimoniales (flora y fauna). 

El área de implantación del proyecto posee un remanente de cobertura de vegetación arbustiva 
nativa "Mimosa quitensis" en proceso de regeneración natural que es colindante y se conecta 
con la quebrada Padrehuaycu, generando un refugio de avifauna y fauna menor. 

Es importante destacar que todas las quebradillas ofrecen a los habitantes una serie de 

servicios ambientales que, aunque no sean calificados como tales, se los asume cuando se 
habla de fauna y flora silvestres. Actualmente, en el sitio de implantación el relicto de 

vegetación cumple una funcionalidad para la disminución del riesgo de deslizamientos y 

regulación de escurrimiento hídrico, así como la opción de recreación y esparcimiento, y 
principalmente paisajístico. 

En esta área no se desarrollará ningún tipo de Infraestructura que afecte la cobertura natural y 

se establecerá un área de retiro de protección de 10m en la cual se podrá realizará procesos 
de enriquecimiento de cobertura con especies nativas 

ri 

Este relicto de vegetación nativa forma parte importante de los sistemas hídricos y ecológicos 

asociados a las cuencas hidrográficas en las que se sustenta el Valles de los Chillos; por lo tanto, 
el proyecto La Betania considera vital asegurar la permanencia de este tipo de cobertura que 

brinde soporte de vida silvestre para alimento, hospedaje, reproducción de avifauna, mientras 
que para los residentes cumple con servicios de recreación pasiva. 
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1.1.3 Certificación de intersección de Bosques Protectores y Áreas Protegidas definidos por 

el Ministerio de Ambiente y áreas de Conservación y Recuperación definidos por el 
Municipio de Quito. 

TM, 
»

rc..10,3 
AinbiorAlt 

MAE.SUlAMA•OPAPC1-1.291O.224791 
OOITO. Jueves 1 de cbererntee d• 20 Itt 

AROIRTECTO 
CHAMORRO PAZOS RAJA GUSTAVO 
Pn 01 despacho 

CERTIFICADO DE INIERSLCCION CON EL SISILMA NACIONAL DE ART. AS PROILGIDAS 1,598110. PATRIMONIO F ORLSIAL DEL ESTADO 
(PÍE). BOSQUES Y VEO ETACION PROTECTORA (11010. PARA EL PROYECTO 
'1.112BANITACIOld De PREDIO I.A RETAMA PARA DESARROLL O DE VIVIENDA SOCIAL Y PRIVADA. DE Irloo UNIDADES.. UBICADO EN LArs 

PRLIVINCVMS DE (PICHINCHA!" 

',ANTECEDENTES 
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1.2 	Factor de presión: 

1.2.1 	Nivel de afectación del sitio de implantación del proyecto, con relación al estado de 
conservación del sitio natural, así como de su conectividad o aislamiento frente al 
desarrollo urbano. 

El proyecto La Betania, se encuentra ubicado en la zona de transición entre el área de crecimiento 
urbano y el desarrollo del área rural del Valle de los Chillos; la cual requiere de un desarrollo 

orientado a mejorar la forma de ocupación de vivienda de interés social y popular que integre zonas 
naturales de protección y recreación, así como zonas de desarrollo como el área industrial. 

Para cumplir con este propósito el proyecto La Betania desarrolló un nuevo tejido urbano continuo 
que conecta la trama de calles existentes fraccionadas del sector, permitiendo la continuidad del 
espacio público hacia el Parque urbano, corredores verdes y zonas de equipamiento. 

A pesar de existir espacios abiertos con terrenos baldíos "sin edificación" se aprecia claramente que 
su cobertura vegetal lo constituyen pastos y arbustos en quebradas; las cuales están siendo 

cubiertas por vegetación exótica como eucalipto o destruidas por la presión urbanística como se 
puede aprecia en la imagen izquierda. En la imagen derecha, se ha sobrepuesto la implantación del 

proyecto La Betania, aquí se evidencia que el 85% del bosquete de "mimosa" se mantiene y es 
integrado como parte del espacio público de recreación, mientras que un 15% se ve afectada por el 
derecho de vía y construcción de viviendas. 
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1.2.2 Grado de amenazas naturales del sitio a sufrir deslizamientos y/o derrumbes, incendios 
forestales e inundación. 

Amenaza por movimientos en masa 
Conforme al información desarrollada por el Municipio de Quito, el predio tiene tres niveles de 
amenaza, siendo mayoritariamente de características de amenaza moderadas (50% de la 

superficie del predio), debido a pendientes que superan los 12%; amenaza baja a muy baja en 

zonas de pendiente menor al 12% y la una amenaza muy baja a sufrir deslizamientos (40% de la 
superficie del predio); sin embargo, en el flanco izquierdo de la quebrada El Padrehuaycu (aguas 

abajo) existe susceptibilidad a sufrir deslizamiento, para lo cual se plantea incorporar medidas de 
forestación que se integren a la quebrada, sustituyendo el pasto con vegetación arbustiva y 

arbórea. 

Amenaza por incendios forestales 

A pesar de que el sitio de implantación no existe vegetación de alto contenido combustible, el pasto 
existente en la zona es inflamable en épocas secas, lo cual puede ayudar a propagar los incendios 
forestales. 

Amenaza por erupción volcánica 

Conforme al Instituto Geofísico, el predio se encuentra en menor peligro por flujos de los producto 
de actividad volcánica del Cotopaxi. 
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1.2.3 Grado de amenazas tecnológicas por la implantación de obras de almacenamiento de 

combustible inflamable u otro tipo de infraestructura sensible a generar daño. 

No aplica 

1.3. Factor de respuesta o propuesta en diseño y eficiencia: 

1.3.1. Propuesta de priorización de acciones y manejo del sitio natural afectado en el que se 

evidencie la optimización del área de construcción y minimice impactos en el paisaje, 
biodiversidad, ruido, agua y suelo. 

CORREDOR VERDE "MIMOSA" Como se evidenció en los componentes 

anteriores, la implantación del proyecto 

La Betania no afecta o degrada áreas 

naturales ni tampoco se encuentra 

sujeto a amenazas naturales; sin 

embargo, el proyecto propone como eje 

central la rehabilitación del sistema de 

áreas naturales, mejorando la cobertura 

vegetal a diferentes escalas y principales 

funcionalidades de áreas verdes 

vinculado el entorno paisajístico, 

recreativo y de infiltración al acuífero 

del sector. 
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ÉSTRU URA TERRITORIA 
Soloro 	generar un 
Sistema • e diferentes escalas 
y funcio 	de las AREAS VERDES i arado y vinculado 
al Sistema • Acuiteros y 
Quebrad111 	el sector 

El proyecto plantea potenciar la conectividad entre la quebrada Padrehuaycu, el área verde del 

proyecto (relicto de Mimosa Quitensis) y el río Pita. 

1.3.2. Propuesta de conservación y modalidades de recuperación de cobertura vegetal nativa 

y/o exótica existente en quebradas, laderas, humedales o sitios aledaños de riqueza de hábitat 

naturales y de belleza paisajística. 
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VALOR AGREGADO DE LAS AREAS VERDES: 

REHABILITACION DE SISTEMAS NATURALES EXISTENTES 

La buena relación entre naturaleza y entorno construido estructura una nueva identidad del sitio 

acorde al entorno natural. Para conservar el equilibrio ecológico en el medio urbano hay que 
fomentar la diversidad de especies vegetales y privilegiar los árboles y plantas nativas la de región, 
conformando así el PAISAJE. Existe un macizo de vegetación arbustiva, Mimosa Quitensis. La 

recuperación y potenciación de estos corredores verdes permite por un lado la protección del 

patrimonio natural existente y su utilización en forma recreativa por parte de la población. La 

ubicación del sistema de áreas verdes públicas se planteará en estrecha relación con dicho corredor. 

Conocer distintas comunidades vegetales que forman el PAISAJE PARTICULAR del área para así 
poder favorecer el desarrollo de las especies autóctonas. 

El proyecto contempla la utilización de especies arbóreas, arbustivas y herbáceas nativas por la 

importancia que las mismas tienen para nuestra región al aumentar la biodiversidad, brindar 
servicios ecosistémicos e integrar con el paisaje local. Además, presenta un manejo sustentable al 

minimizar la poda, el ataque de plagas y riego al estar en perfecta relación con el ecosistema. 

Se busca también concientizar a los usuarios acerca de nuestras especies tanto por sus valores 
ornamentales, comestibles o medicinales que son parte de nuestra historia ancestral e identidad 
local. 
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6.374 m2 

5 	 M4 

' m2 	 6.381 m2 	3.842 m2 

PLAZA: 
5.253 m2 

Estas acciones conllevan a mejorar la calidad de vida de sus residentes en armonía y cercanía con 
la naturaleza, así como también reduce el efecto de isla de calor, mejora la calidad del aire, reduce 

el ruido producido por el transporte y permite controlar la filtración y escorrentía de agua lluvia. 

Lista de especies seleccionadas para el proyecto o similar. 

Nombre cientifico Nombre vulgar Porte Origen Uso 
Acacia macracantha Faique Árbol Nativo 

Annona cherimola Chirimoya Árbol Nativo Comestible 
Carica pubescens Chamburo Árbol Nativo Comestible 

Delostema integrifolium Yalomán Árbol Nativo 
Inga insignis Guabo Árbol Nativo Comestible 

Juglans neotropica Tocte Árbol Nativo Comestible 
Mimosa quitensis Guarango Árbol Nativo 

Myrcianthes halli Arrayan de Quito Árbol Nativo 
Prosopis pallida Algarrobo Árbol Nativo Comestible 
Prunus serotina Capulí Árbol Nativo Comestible 
Tecoma stans Cholan Árbol Nativo 

1.3.3. Propuesta de articulación de áreas verdes del proyecto con red verde urbana o su entorno 
natural 

La propuesta del proyecto para la articulación de áreas verdes con la red verde urbana plantea 

conservar un área de 21.585 m2  de remanentes de "Mimosa quitensis" en una franja de 500 x 25 m 

y adicionalmente genera una franja de protección de 10 m del borde del macizo, con especies 

nativas y ornamentales que se integren en el paisaje y al parque público. 

La conservación y protección de este remanente de vegetación nativa forma parte importante de 

los sistemas hídricos y ecológicos asociados a las cuencas hidrográficas en las que se sustenta al 

Valles de los Chillos; por lo tanto, el proyecto La Betania considera vital asegurar la permanencia de 
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este tipo de cobertura que brinde soporte de vida silvestre para alimento, hospedaje, reproducción 

de avifauna, mientras que para los residentes cumple con servicios de recreación pasiva. 

Estas acciones conllevan a mejorar la calidad de vida de sus residentes en armonía y cercanía con la 

naturaleza, así como también reduce el efecto de isla de calor, mejora la calidad del aire, reduce el 

ruido producido por el transporte y permite controlar la filtración y escorrentía de agua lluvia. 

A partir de la conservación del remanente de "Mimosa quitensis", el proyecto contempla la conexión 

con la red verde urbana con implantación de calles corredor y calles de coexistencia de tráfico que 

conectan en sentido Norte-Sur a modo de corredores verdes urbanos, generando un fuerte vínculo 

entre las viviendas y las zonas de recreación. Es importante destacar que el proyecto da un mayor 

protagonismo a los peatones y movilidad no motorizada, por lo que se recupera la calle como lugar 

de encuentro. 

CALLE, PLAZA Y PARQUE PÚBLICO 

Para incentivar a los residentes del proyecto 
r 
La Betania el uso del espacio público se considera 

estratégico la integración de una plaza central que permita fomentar la cohesión social y de 

recreación. 
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2.- USO Y EFICIENCIA DEL CONSUMO DE AGUA 

Establece mecanismos de reducción, tratamiento y reutilización de agua para el uso y 

mantenimiento de calidad del recurso agua, para salvaguardar la salud e integralidad de las 
personas, de los ecosistemas, favoreciendo la infiltración al suelo y su evaporación. 

El proyecto incluye una gran cantidad de superficie de suelo filtrante o permeable, superando los 

90.000 m2, lo que supone un considerable alivio a la carga de la red de saneamiento en la que se 

incluye el diseño de sistemas de evacuación de agua lluvia que vierta al área verde. 

En los parqueaderos en superficie se estudiará la implantación de adoquín ecológico o similar, para 

colaborar con la superficie filtrante. Se propiciará la utilización de artefactos sanitarios y grifos de 

bajo consumo y mayor eficiencia. 

2.1 Reutilización de flujos de agua al interior del predio, incorporando elementos existentes como 
canales, acequias, humedales y/o reservorios que contribuyan a la conexión a quebradas o ríos. 

El proyecto La Betania plantea diseños de redes de drenaje sostenible tanto para el manejo de aguas 
lluvias como el de aguas residuales domiciliares tratadas que cumpla con la normativa vigente, con 

el propósito de reproducir de la manera más fiel posible, el flujo y ciclo hidrológico natural del agua; 
esto permitirá mitigar los problemas de inundación a causa de precipitaciones extremas y/o 
prolongadas que saturan los sistemas de alcantarillado y que buscan fluir a cuerpos de agua 
naturales existentes como en quebradas y ríos. Estos diseños, ayudarán a disminuir los impactos 

del desarrollo urbanístico y maximizar la integración paisajística, así como los valores sociales y 

ambientales, mejorado el paisaje de los espacios públicos verdes. El tratamiento de las aguas 
residuales es esencial para evitar la contaminación ambiental. 

TRATAMIENTO DE AGUAS ALCANTARILLADO PARA LUEGO DESCARGA A QUEBRADA 
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2.2 Combinación de diseños para aceras, parterres, parqueaderos y parques maximizando la 
permeabilización del suelo. 

Es importante mencionar que las aceras y caminerías en espacios comunales incluirán superficies 
filtrantes vegetadas, que permiten aliviar la carga de aguas lluvias a la red de saneamiento. La 

principal ventaja que los pavimentos permeables es que disminuyen el flujo superficial de agua que 
proviene de las lluvias intensas, a través de la infiltración, de esta manera evita que la zona 

pavimentada sea totalmente impermeable y preserva la vegetación. 

VÍA DE COEXISTENCIA 
CALLES C-IRIMOYA - O-LAMBÍ:RO - MORA - OiCLAN 

VIA ECO-CORREDOR 
CALLES GUA60 • CARUM - TCCTE 
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3.- MOVILIDAD 

Establece la creación de espacios públicos y privados que permitan dar facilidades para movilidad 
alternativa, permitiendo una conectividad y acceso a sistemas de movilidad público. 
TRAMA VIAL Los ejes principales vehiculares (este—oeste), se adaptan de manera "orgánica" a la 
topografía creando un fuerte diálogo con el sistema de acuíferos del sector. 
El proyecto incorpora edificios de estacionamientos para lograr calma del tráfico, así como 
maximizar la permeabilidad del suelo 

P 

• 
• 

• 

Optimización del espacio de Estacionamientos e incorporación de áreas de parqueo de bicicletas 
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4.- CONFORT Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 

1:7;NES 
	

CAPTACtON DE 
	

FECICLAiE Y 
V¿RDES 
	

AGUAS DE LLUVIA 
	

COMPOST 

PULMONES VERDES: Se densificará parte de los estacionamientos en edificios para liberar los 

centros de manzana y aumentar la superficie verde permeable mejorando el confort térmico. 

CAPTACIÓN DE AGUAS DE LLUVIA: Se promoverá la captación de lluvias para su reutilización, 

aminorando el consumo de agua potable y mitigando el impacto de las precipitaciones. 

RECICLAJE Y COMPOST: Se incentivará la separación de residuos para su reutilización y reciclaje, 

concientizando a la ciudadanía sobre la producción de basura y aprovechando su posible plusvalía. 

AUTOCONSUMO SOSTENIBLE: Se estimulará el desarrollo de agricultura urbana que fortalece los 

lazos comunitarios y mediante el ahorro de energía y el consumo local promueve la sostenibilidad. 

RESERVORIOS PÚBLICOS: Se crearán captadores de agua para el riego del parque y el arbolado 

público, ahorrando recursos y potenciando los valores paisajísticos y bioclimáticos del lugar. 

PROTECCIÓN A LA RADIACIÓN: Habrá un sistema continuo de arbolado nativo y espacios semi-

cubiertos en el espacio público que protejan de la fuerte radiación ultravioleta de la zona andina. 

SOBERANÍA ALIMENTARIA: Se plantarán especies nativas comestibles en el espacio público y los 

huertos urbanos, favoreciendo el desarrollo sostenible y la seguridad alimentaria. 

HUMEDALES PLUVIALES: Se harán canteros de humedales estacionales en el espacio público que 

sirvan para mitigar el impacto de las precipitaciones así como mejorar los índices bioclimáticos. 

ORIENTACIÓN CON ASOLEAMIENTO: Se ubicarán las calles y edificios con un ángulo tal que 

permita un asoleamiento ideal para mejorar la eficiencia energética y el confort térmico. JT 



La implantación de las edificaciones contempla una distancia de 12 metros como mínimo entre 

edificaciones lo que permite optimizar la incidencia de luz natural, ventilación y la incidencia solar. 

SOLSTICIO DE INVIERNO 

• 

21 de Diciembre, 09:00 hs. 

EQUINOCCIO 

• 

21 de Diciembre. 12:0 hs. 	 21.de Diciembre, 16:00 hs. 

"lb 
2! de Marzo/Setiembre, 09:30 hs. 41. 	SOLSTICIO DE VERANO 

¿1 de Mario/Setiembre, 1291) h'. 	)1 de 	 se,1ti:00hs. ti:00 hs. 

44, 
1: 	je:OC, 
	

21 de iunio.12:001,.. 	 21 de Jumo. Irak) hs. 

5.- MATERIALES Y MANEJO DE RESIDUOS 

Contempla la eficiencia en la Gestión Integral de Residuos para reducción, reutilización y reciclaje 

de residuos Sólidos durante las fases de construcción y/o demolición, y puesta en operación de la 
edificación. 

5.1 El proyecto priorizará el uso de materiales de origen local, de procesos de producción 
ecológicos, reciclados, reciclables, reutilizables y de larga duración. 

5.2 Sistema integral de residuos de construcción que incorpore procesos de acopio, separación, 
transporte de residuos durante la construcción (madera, vidrio, concreto, hierro, asfalto, entre 
otros). 

Los proyectos definitivos contarán con una propuesta de manejo óptimo de residuos relacionados 

al acopio, separación, transporte que se darán durante la construcción, los mismos que 

necesariamente incluirán puntos limpios. 

5.3 Se deberá registrar los sitios de provisión de materiales de origen pétreo y propender al uso 
de materiales de origen reciclados o reutilizados. 

La provisión de materiales de origen pétreo para construcción será de origen local en un radio no 

mayor a 20 km, para lo cual el constructor deberá identificar los sitios de abastecimiento de material 

de construcción. 

Con relación al uso de materiales reciclados o reutilizados estos serán utilizados en camineras del 

Parque Público. 



5.4 Se establecerá los sitios y protocolos de disposición de escombros, así como su reutilización. 

Los movimientos de tierra para nivelación y relleno se describirán en los proyectos definitivos; sin 

embargo no se prevé el traslado a escombreras cercanas como el Troje o Piedras Negras. 

Los escombros producidos durante la fase de construcción y que sean identificados como residuos 

de rechazo, contarán con una propuesta de manejo óptimo de residuos relacionados al acopio, 

separación, transporte, los mismos que necesariamente incluirán puntos limpios, así como articular 

su recolección con EMGIRS para su traslado a las Estaciones de Transferencia el Troje o Piedras 

Negras y su posterior reciclaje con los gestores ambientales registrados o traslado a escombreras 

autorizadas. 

5.4.1 Sistema integral de residuos domiciliares inorgánicos que incorpore procesos de 

acopio, separación, reducción, reutilización, reciclaje y aprovechamiento de residuos 
sólidos (plástico, papel, cartón, botellas ...) 

El proyecto contempla sitios específicos para el manejo adecuado de los residuos inorgánicos y 

orgánicos mediante el aprovechamiento de los mismos (reciclaje con gestores locales), a fin de 

minimizar y mitigar el impacto en la salud y el ecosistema, para lo cual se utilizarán tecnologías 

ambientalmente limpias y económicamente sustentables. 

Los recipientes de desecho de residuos sólidos se instalarán en varios sitios del proyecto 

relacionados a los sitios de estacionamientos, lo que permitirá fácil acceso para el tránsito vehicular 

y peatonal. 

. 	, 
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Se prevé instalar contenedores que identifiquen el tipo de desecho inorgánico (papel, vidrio, cartón, 

aluminio). Con relación al proceso de recolección estará coordinado con la respectiva Empresa de Aseo. 
gS 



5.4.2 Sistema integral de residuos domiciliares orgánicos que incorpore procesos de 

acopio, separación, reutilización para compostaje y aprovechamiento para viveros 

y huertos urbanos. 

Durante el proceso de mantenimiento de áreas verdes en Parque, Plaza y calles corredor y 

coexistencia, se realizará el manejo de residuos vegetales para lo cual se establecerá un sitio de 

acopio para compostaje y generación de abonadura. 

5.5 Componentes de eficiencia: 

5.5.1 Aplicación de programas comunitarios para el manejo de residuos orgánicos e inorgánicos 

NO peligrosos. 

A través de los equipamientos Escuela Taller, se promoverá la implementación para 

II* 
	el manejo integral de residuos domiciliarios orgánicos e inorgánicos. 
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SECRUARiA DE 

TERRITORIO 
ALCALDIA 

2 1 AGO 2011 
Quito, 	

I 415 9.-1 Oficio STHV-DMPPS- 

Arg. Octavlo Xavier Enrique Villacreses Peña 
Gerente General Empresa Pública Casa para Todos 

Presente 

Gdoc: 2017-093678 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. EPCPT-EPV-2017-0320-0 ingresado a la Secretaría de Territorio, 
Hábitat y Vivienda mediante el cual presenta la nueva propuesta del proyecto denominado *La 
Betania", ubicado en la parroquia de Alangasí, adjunto el respectivo INFORME DE 
VIABILIDAD DEL PROYECTO. 

Atentamente; 

../. -7~1 .- -Ti 

Arg. JacoboHertJoiza B. 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
PRESIDENTE DE LA MESA TÉCNICA PUAE 

C.C. Abg. Andrés Isch 
Secretario General de Planificación 

Dr. Rubén Darío Tapia 
Secretario de Movilidad 

Biól. Ruin Elena Ruiz 
Secretaria de Ambiente (S) 

Dr. José Luis Guevara 
Secretario de Coordinación Territorial y Participación 

Sr. Alvaro Maldonado 
Secretario de Desarrollo Productivo y Competitividad 
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INIERRffORIO 
ALCALDÍA 

INFORME DE VIABILIDAD DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 
"LA BETANIA" 

1.- identificación: 
El proyecto Betanía, se ubica en la Administración Zonal Los Chillos, en la parroquia de 
Alangasí, en el lote con predio No. 5782935, posee una superficie de 204.930,00 m2 (en base 
al 1RM). El proyecto desarrollado por la Empresa Pública Casa para Todos del Gobierno 
Nacional, propone la generación de vivienda de interés social y vivienda de interés público, que 
contribuya al objetivo nacional de disminuir el déficit habitacional en el país a través del 
siguiente programa urbano - arquitectónico: 

1. 1.200 unidades habitacionales. 
2. Parque público de 4 ha. 
3. Área de reserva forestal (Mimosa Quitensis). 
4. Plaza cívica, y 
5. Equipamientos: 

a) Escuela — taller, 
b) Mercado artesanal, 
o) Centro cultural, 
d) Subcentro de salud, 
e) Estación de bomberos, 
f) Unidad de policía comunitaria. 

2.- Antecedentes: 

2.1. Mediante oficio No. STHV-DMPPS-1619 del 31 de marzo de 2017, la Secretaría de 
Territorio, hábitat y Vivienda emitió la resolución de la Mesa Técnica de PUAE mediante la 
cual se declaraba inviable la propuesta del proyecto denominado "La Betania" en base a la 
versión ingresada el 9 de diciembre de 2016. 

2.2. Mediante oficio No. EPCPT-EPV-2017-0320-0 la Empresa Pública Casa para Todos 
realiza un nuevo ingreso del proyecto "La Betania" en base a las recomendaciones emitidas 
mediante el oficio No. STHV-DMPPS-1619. 

2.3. El 12 de julio de 2017 se realizó la exposición del proyecto por parte de los promotores 
ante la Mesa Técnica de PUAE. 

2.4. El 26 de julio de 2017, la Mesa Técnica de PUAE resolvió sobre la viabilidad del 
proyecto denominado "La Betania', 

2.5. El día jueves 10 de agosto de 2017, se dío lectura al informe de viabilidad a la Mesa 
Técnica de PUAE. 

3.- Resolución de la Mesa Técnica: 

La Mesa Técnica de PUAE resuelve declarar VIABLE al proyecto denominado La Betania, con 
las siguientes observaciones y requerimientos: 
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3.1 A nivel Ambiental: el proyecto deberá presentar un estudio de ambiental tornando en 
cuenta las siguientes consideraciones: 

a) En las áreas de intersección con la quebrada Padre Huaycu el proyecto no deberá 
desarrollar infraestructura que afecte la cobertura vegetal, además de respetar los 
retiros que la norma exige. La regularización ambiental deberá realizarse conforme 
a la normativa ambiental vigente. 

b) Se deberá conservar el macizo de vegetación arbustiva de Mimosa Quitensis, así 
como la cobertura vegetal endémica. 

c) Se deberá registrar los sitios de provisión de materiales de origen pétreo y 
propender al uso de materiales de origen reciclados o reutilizados. 

d) Se establecerán los sitios y protocolos de disposición de escombros así como su 
reuillización. 

3.2 A nivel de la Movilidad: el proyecto deberá presentar un estudio de impacto al tráfico 
tomando en cuenta las siguientes consideraciones: 

a) Es necesario definir de manera clara y concisa los cambios de las secciones viales 
respecto del PUOS vigente, incorporando las afectaciones que pudieran surgir de 
estos cambios. 

b) Justificar la capacidad vial y la operatividad de la calle Betania con la sección 
propuesta, y precisar si la misma corresponde a toda la longitud de esa calle o solo 
en el tramo correspondiente al proyecto. 

c) identificar en los diseños viales, de ser el caso, la incorporación de ciclovías 
segregadas o explicar si este requerimiento se satisface de manera compartida en 
las diferentes vías del proyecto y su conectividad principalmente con la parroquia 
Alangasí. 

d) El estudio de impacto de tráfico y propuesta de medidas de mitigación deberá 
considerar en su alcance el análisis de las intersecciones de la calle Betania con el 
resto de la red vial del sector, de manera especifica en las intersecciones claves en 
donde se intersecten. 

e) Dentro do ese estudio, la generación de tráfico del proyecto deberá determinarse 
considerando la oferta de estacionamiento y su actividad de ingreso / salida de 
acuerdo a indicadores que se asignen para las horas de máxima demanda, cuyos 
flujos vehiculares tendrán que ser analizados en la red vial correspondiente. 

f) Dentro del diseño de los diferentes tipos de vías, deberán incorporarse los 
elementos de pacificación de tráfico que puedan garantizar las velocidades 
promedio de circulación que se tengan previstas en el proyecto. 

g) Realizar el proyecto de señalización vial de toda el área que abarque el estudio. 

h) Detallar la ubicación y equipamiento de las paradas de transporte público previstas. 
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i) Realizar un análisis respecto a la demanda generada por el proyecto amerita 
destinar un área de fin o llegada de transporte público, en cuyo caso se preverá el 
espacio destinado a la parada y la ruta para realizar los respectivos giros. 

i) El estudio de tráfico deberá anexarse la carta compromiso de que todas las 
medidas de mitigación que implique el proyecto, serán realizadas a costo y gestión 
del promotor en coordinación con fas entidades municipales correspondientes. 

3.3 A nivel de la Territorial: el proyecto deberá realizar los estudios y obras necesarias de 
infraestructuras con el fin de dotar de servicios básicos que cubran la demanda generada 
por el proyecto. 

4.- Requerimientos: 

Adicionalmente a lo establecido en la Resolución STHV-008 del 27 de Diciembre de 20'13, se 
deberá complementar el expediente con: 

a) Informe de riesgos por inundación y deslizamiento generado por la Secretaria General 
de Seguridad y Gobernabilidad. 

b) Informe favorable por parte de la Secretaria de Ambiente del Distrito Metropolitano de 
Quito. 

c) informe favorable por parte de la Secretaría de Movilidad del Distrito Metropolitano de 
Quito. 

5.- Consideración: 

Debido a que el proyecto se encuentra en una zona de clasificación de suelo rural y uso 
principal de agrícola residencia y que su programa arquitectónico está dirigido hacia un usos de 
suelo urbano de características residenciales, y tomando en cuenta fa Ley de Orgánica de 
Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, para la aprobación de este proyecto como PUAE, se 
deberá solicitar por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito la respectiva 
autorización a la Autoridad Agraria Nacional. 

6.- Procedimiento: 
El promotor tendrá un plazo de 30 días para presentar el expediente del proyecto acogiéndose 
a las observaciones y requisitos solicitados en el presente informe así como los requisitos 
establecidos en la Resolución STHV-008 del 27 de Diciembre de 2013. 

Atentamente; 

7
7.1<,,‘ 

Aro. Jacobo Herdloiza 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
PRESIDENTE DE LA MESA TÉCNICA PUAE 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD' FECHA 
Elaborado por: Arq. Pablo Macanchl DMPPS 10.08.2017 
Revisado por:  Arq. María González DMPPS 10.08.2017 
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Dirección Metropolitana de Catastro QUITO 

ALCALDÍA 
CÉDULA CATASTRAL EN UNI PROPIEDAD 

DOC-CCR-01 2018/01/02 12:42 

DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO IMPLANTACIÓN DEL LOTE 

C.C./R.U.C: 1768182710001 Tmo,--2ole-oi.)?,- 
- -.4,,,,.,,, 	-.,, 

- \ 	'" s)57-41 

., 	,i 
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Nombre o razón social: EMPRESA PUBLICA NACIONAL DE HABITAT Y 
VIVIENDA EP 
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DATOS DEL PREDIO 

Número de predio: 5782935 

Geo clave: 

Clave catastral anterior 2251502001000000000 

Denominación de la unidad 

• 
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Año de construcción: 1995 

En derechos y acciones: NO 

Destino económico: SIN USO 

ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN 

-Área de construcción cubierta: 659.05 m2 

-0+- ,  0; . 

 

0.00 m2  

507300 

,/•  

,,----"- 

, l 	i 	-1-7:--  
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Area de construcción abierta: 0.00 m2 

Área bruta total de construcción: 659.05 m2 

Área de adicionales constructivos: 

' AVALUO CATASTRAL 

Avalúo del terreno: $ 1,447,915.10 FOTOGRAFÍA DE LA FACHADA 

Avalúo de construcciones $ 135,313.50 

Fotografe de fachada no disponble 

Avalúo de construcciones $ 0.00 

Avalúo de adicionales $ 0.00 

Avalúo total del bien inmueble: $ 1.583,228.60 

AVALÚO COMERCIAL DECLARADO 

Avalúo del terreno: 

Avalúo de construcción: 

Avalúo total: 

DATOS DEL LOTE 

Clasificación  del suelo: Suelo Rural 

i Clasificación del suelo SIREC-Q RURAL 

Área según escritura: 204,930.00 m2 

'Área gráfica: 207,228.59 m2 

Frente total: 1,425.25 m 

Máximo ETAM permitido: 2.00 % 	= 4,098.60 m2 	[SRLI] 

!Área excedente (+): 2,298.59 m2 

¡Afea diferencia (-): 0.00 m2 

Número de lote: - 

Dirección: ALAN001 SIN NOMBRE ALANGASI 

Zona Metropolitana: CHILLOS 

Parroquia: ALANGASI 

Barrio/Sector: SIN NOMBRE3 

PROPIETARIOS) 

C.CJRUC Nombre 

EMPRESA PUBLICA NACIONAL DE HABITAT Y VIVIENDA EP 100 

Principal 

SI 1768182710001 1 
NOTAS 

DE LA CEDULA CATASTRAL 

Conforme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobre la propiedad de un predio. El catastro no da, 
ni quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente ni legal, que esta Cédula Catastral, por sí sola; sea utilizada para 
legalizar urbanizaciones, fraccionamientos, ni autoriza trabajo alguno en el bien inmueble. 

Verificada la información de este documento, y si los datos no concuerdan con la realidad física del inmueble, el administrado tiene la obligación de realizar 
la correspondiente actualización catastral del predio ante el Organismo Competente del MOMQ. 

REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES Y DIFERENCIAS 

Conforme Ordenanza Metropolitana 0126, sancionada el 19 de julio de 2016; El presente documento, constituye el Acto Administrativo para la 
regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. El administrado declara y acepta bajo juramento, que 
los datos consignados en el mismo, son los que corresponden ala realidad física de su lote de terreno y que por lo tanto no afecta el derecho de terceros ni 
a bienes inmuebles municipales. El área de terreno que se regulariza es de 207228.59 m2. 
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Elaboración propia - Fuente: Presentación proyecto 'Betania" Empresa Pública de Vivienda 

SECRETARÍA DE 

MOVI U DAD 
ALCALDÍA 

Informe Técnico No. DPPM-SM — 026 /17 

CRITERIO TÉCNICO RESPECTO DEL PROYECTO URBANÍSTICO 
ARQUITECTÓNICO ESPECIAL (PUAE) "LA BETANIA" 

Secretaría de Movilidad 
16.02.2017 

1. Antecedentes 

En Mesas de Trabajo realizadas en la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
(STHV), con la participación de los representantes de esa Secretaría, así como de 
Planificación Territorial, Ambiente, Desarrollo Productivo y Movilidad, los promotores 
del proyecto "Betania" realizaron la exposición del mismo, sobre lo cual y en el ámbito 
de movilidad, informo lo siguiente: 

2. Ubicación 

El proyecto se encuentra ubicado en la jurisdicción de la Administración Zonal Los 
Chillos, parroquia Alangasí, próximo al sector Ushimana. Ver figura N°1. 

Figura No.1 
Ubicación del Proyecto Betania 



3. Características generales del proyecto 

De acuerdo con la presentación realizada por los promotores, se trata de un proyecto 
de uso mixto con 1.500 unidades habitacionales aproximadamente (viviendas de 75 
m2), comercio y equipamientos públicos y privados: educación, salud, UPC, talleres, 
mercado, supermercado, parque público y áreas productivas, que se desarrollarán en 
un predio de 20,5 ha. 

3.1. Características de la ubicación del terreno 

El terreno se ubica en la parroquia de Alangasí en la jurisdicción de la Administración 
Zonal Los Chillos; limita al norte con varios lotes particulares, al sur con la calle Beta-
nia, al este con calle S/N 5 y al oeste con la calle S/N 3. Atravesando el predio de este 
a oeste, se plantea prolongar la calle S/N 1, la misma que se conecta con la calle Be-
tania, y por esta hasta la Vía Troncal E35. 

3.2. Accesibilidad 

Al proyecto se accede por cuatro rutas principales o directas (ver figura No. 1): 

1. Ingreso por el sur occidente (sector Playa Chica): desde la Av. General Rumi-
ñahui, continuando por las calles S/N 4, calle Zamora, calle Betania; recorrien-
do aproximadamente 2 km. 

Salida hacia el sur occidente: por la calle Betania continuando por las calles 
Zamora, S/N 4 y Av. General Rumiñahui hacia el suroccidente, recorriendo 
aproximadamente 2km. 

2. Ingreso por el occidente: desde la Av. General Rumiñahui (Sector Puente 9), 
continuando por las calles Amazonas, Zamora, Betania, recorriendo aproxima-
damente 5,4 km. 

Salida hacia el occidente: por la calle Betania continuando por las calles Zamo-
ra, Amazonas y Av. General Rumiñahui (Sector Puente 9) con dirección a Co-
nocoto y Quito, recorriendo aproximadamente 5,4 km. 

3. Ingreso por el este (Alangasí): desde la Vía E35, continuando por las calles An-
tonio José de Sucre, Juan Montalvo (Parque de Alangasí), calle Simón Bolívar, 
calle Río Ushimana, calle S/N 3, en un recorrido de aproximadamente 7,2 km. 

Salida por el este (Alangasí): Por la misma calle S/N 3, continuando por las ca-
lles Río Ushimana, Simón Bolívar, Antonio José de Sucre (Parque de Alan-
gasí), hasta la intersección con la Vía E35, en un recorrido total de aproxima-
damente 7,2 km. 

4. Ingreso por el este (sector la Concepción): Por la Vía E35, continuando por ca-
lle Betania hasta llegar al proyecto, en un recorrido de aproximadamente 2,5 
km. 

Salida por el este (Sector La Concepción): Por la misma calle Betania, hasta la 
intersección con la Vía E35, en un recorrido de aproximadamente 2,5 km. t 

A 
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3.3. Características del sistema vial aledaño 

El proyecto se encuentra inscrito dentro de una red vial secundaria (vías colectoras y 
locales) en proceso de consolidación, por cuanto estos sectores están prácticamente 
deshabitados. Sin embargo, el potencial de conectividad con el resto de la red vial sec-
torial y metropolitana es muy amplio. En la medida en que se vaya incorporando la 
consolidación urbana se deduce que el sistema vial entrará a operar en las condicio-
nes planificadas. 

En ese contexto, las vías principales de accesibilidad al proyecto, de acuerdo con la 
planificación Municipal, tendrán las siguientes características: 

• Calle Betania: tendrá un ancho de 18 m con una calzada de 14 m, lo que per-
mitirá tener 2 carriles de 3,50 m por sentido y aceras de 2,00 m. 

• Calle S/N 1: tendrá un ancho de 20 m con dos calzadas de 7 m c/u, lo que 
permitirá tener 2 carriles de 3,50 m por sentido, parterre de 2 m y aceras de 
2,00 m. 

La calle Betania, se constituirá en la principal vía de acceso al proyecto, deducción 
que se tiene de las estimaciones de los centros principales de atracción de viajes, por 
lo que su funcionalidad será la de vía colectora sectorial. 

3.4. Características del sistema vial interno 

Se compone de tres vías perimetrales que son: calles S/N 3, Betania y S/N 5, vías que 
son existentes, la primera por habilitarse la segunda por ampliarse y la tercera de ellas 
se encuentra operativa, aunque sin uso. Además, de dos vías longitudinales internas, 
una es parte del sistema vial y la otra es planificada por el promotor del proyecto. Fi-
nalmente se prevé incorporar cuatro vías transversales que nacen en la calle Betania y 
terminan en la calle S/N 1. En la figura No. 2 se ilustra lo indicado. 

Figura No.2 
Vista del sistema vial interno del proyecto. 

Fuente: Resumen ejecutivo del proyecto 
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3.5. Oferta de estacionamiento vehicular 

El proyecto no tiene definido el número de plazas de estacionamiento, sin embargo, se 
puede estimar haciendo una consideración de 1 plaza por vivienda, se tendría un total 
de 1500 plazas de estacionamiento, sin contar las correspondientes a visitas y equi-
pamientos. 

3.6. Flujos vehiculares 

Con esa oferta de estacionamiento, la generación de tráfico tendrá un importante in-
cremento de flujos vehiculares en las vías aledañas. En términos generales puede 
señalarse que, esos impactos serán manejables en razón de que las vías aledañas 
inmediatas, prácticamente no tienen circulación en la situación actual. Sin embargo, 
esos flujos pueden tener un impacto negativo en las intersecciones que articulan las 
vías colectoras y arteriales principales del sector, los cuales tendrán que ser evaluados 
en el estudio técnico pertinente, incorporando las debidas medidas de mitigación. 

4. Observaciones 

• De acuerdo con la estructura vial del sector en donde se implantará el proyecto 
analizado, se puede deducir que la vía que funcionalmente tendrá mayor im-
portancia debido a las facilidades de conectividad, es la calle Betania, que de 
acuerdo con el PUOS vigente tiene definido una sección de 18 m (situación no 
aplicada todavía), por lo que se considera pertinente que, ésta debería incre-
mentarse a 20 m, con lo cual se podrá implementar un parterre central que ga-
rantice la seguridad vial de los flujos opuestos. 

• Es necesario indicar que el proyecto deberá incluir principalmente en las vías 
que tengan frente a Usos de Suelo comerciales y de servicios, carriles de esta-
cionamiento lateral para no afectar la capacidad vial de dichas vías. 

• Adicionalmente se deberán prever espacios que serán destinados para imple-
mentar paradas de bus que, cuyos servicios deberán incorporarse por parte de 
la Municipalidad cuando el sector se esté consolidando. 

• Se deberá tomar en cuenta las facilidades de circulación y conectividad para 
transporte en bicicleta que permita facilitar los viajes desde los sitios de atrac-
ción de viajes cercanos (equipamientos educativos, salud, recreación, etc.). 

5. Conclusiones 

De acuerdo con el análisis de carácter general efectuado, se concluye que el desarro-
llo del proyecto La Betania es viable desde el punto de vista de la movilidad, condicio-
nado a demostrar que los impactos de tráfico que genere el proyecto son mitigables 
con las medias de tráfico que se propongan, para lo cual se deben tomar como refe-
rencia las observaciones antes indicadas. 

Elaborado por: Martha Proaño Herrera 
Revisado por: Marcelo Narváez Padilla 4. 

Para: lng. Rubén Darío tapia Rivera 
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SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
ALCALDÍA 

INFORME TÉCNICO 

EVALUACIÓN DE PROYECTOS URBANOS ARQUITETONICO 

BETANIA 

ANTECEDENTES 

El Promotor "Empresa Pública de Vivienda", tiene como interés la construcción de un proyecto 

urbanístico circunscrito en el sector de Ushimana, Parroquia de Alangasí. El área total del 

predio es de 20,5 ha, en la que se estima desarrollar 1.500 unidades de vivienda de interés 

social para aproximadamente 5.250 residentes. Siendo el área útil permeable 10 ha y el área 

verde y de equipamiento de 10 has también. 

El proyecto propuesto es de carácter residencial de uso múltiple de mediana densidad que 

combina corredores verdes de conexión biótica con la quebrada Padrehuaycu, parques de uso 

público recreativo y zona agroproductiva; equipamiento para escuela taller, salud, UPC, locales 

comerciales, supermercado y mercado. 

7 

Con estos antecedentes, la Empresa Pública Nacional de Hábitat y Vivienda - EPV requiere 

contar con una ordenanza especial que permita la urbanización del suelo público para 

desarrollar vivienda de interés social, que contribuya al objetivo nacional de disminuir el déficit 

h
abitacional en el país, como es el caso del predio denominado "LA BETANIA". 



lt MICA 
Mea ca C,...~~ t 41.0 Smorlib* 

Protembn 14,Y-sehes  no 
cdpraon Wor.rxwee 

yoora6-end,  •sw-eatft 
ke• na,finkti 

"CdO .7«,030C.0 
lana acr~ 

Utomr*Ccieffla 
mtvwva • 54bantnotar». 

c 	Ea 
040.1,2,  global a 

Candor% ~MI — 
v1 Ni!~ Ennisa •.-

1111T Tre5r 
— 

	

va* Wilt4toias Non,10 	• 	 

Carta EgInven Proveen 

• . 

 9f« 	 ,~4.1 
S  

Latan M•00:1 

SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
ALCALDÍA 

1. EVALUACIÓN 

Impactos Ambientales: La propuesta de implantación del proyecto se localiza en la 

subcentralidad de Alangasí, cuyo Uso y Ocupación de Suelo vigente "PUOS 2016" corresponde 
a una zona residencial agrícola, y dentro del 	Plan Metropolitano de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial "PMDOT 2015-2025" corresponde a un área de uso sustentable de 
recursos naturales, conforme a la Ordenanza Metropolitana No.0041 "Territorialización de las 
Políticas del Plan Estratégico de Desarrollo - Unidades Ambientales". La asignación de áreas de 

uso sustentable de recursos naturales, se caracteriza por estar destinada a sistemas agro-

productivos de ciclo corto, semi permanente, permanentes y ganadería. 

Actualmente, el sector Ushimana evidencia un paisaje de características de desarrollo turístico 
rural con fincas de campo para uso agrícola residencial, urbanizaciones cerradas dispersas y 

sitios de pastizales en el que establecen sistemas productivos pecuarios marginales. 
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Por lo tanto el proyecto Betania transformaría la vocación de uso de suelo prevista en el 

"PMDOT 2015-2025" y PUOS 2016, generando impacto ambiental, con la disminución de áreas 

agrícolas y su transformación en áreas urbanas, reduciendo la cobertura vegetal e 

incrementando el suelo impermeable agro-productivo. En este sentido, el proyecto reduciría 

el área de uso sustentable de recursos naturales del sector, de 320 ha a 300 ha. 

Al encontrarse el proyecto Betania en las zonas aledañas al área industrial establecida en el 

PMDOT, la población de este proyecto estaría potencialmente expuesta a una afectación a la 

salud y alteración a los ecosistemas. 

Cabe destacar que los parques industriales, a pesar de aportar a la economía y a la población 

(generación de empleo directo e indirecto); también generan diversos impactos ambientales, 

tales como: consumo masivo de recursos, emisión de gases de efecto invernadero, aporte de 

I metales pesados, olores, ruido, vibración, vertidos de efluentes líquidos domésticos e 

industriales. 
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Adicionalmente se debe considerar que los parques industriales pueden originar un aumento 

de tráfico liviano y pesado, así como generar un mayor volumen de residuos sólidos en el 

sector. 

CONCLUSIONES 

El proyecto propuesto presenta características de mediana densidad edificatoria, que modifica 

el perfil paisajístico y urbanístico del sector. Las zonas agrícolas residenciales deben ser zonas 

de transición y de amortiguamiento entre las zonas el crecimiento de la ciudad, zona industrial 

y áreas de conservación; por ende, recomendamos que se mantengan las condiciones de uso y 

densidad dispuestas por el PUOS y el PMDOT. 

Un proyecto de esta magnitud incrementa la demanda de servicios de agua potable, 

electricidad, recolección de residuos, así como la afluencia de usuarios y vehículos, 

disminuyendo los beneficios ambientales que actualmente tiene el sector. 

El sector de Ushimana es fundamentalmente recreativo con presencia residencial de baja 

densidad, vinculado a actividades turísticas y agrícolas. El proyecto propuesto es incompatible 

con el tipo de desarrollo proyectado para la zona y no promueve el cumplimiento de la Política 

A2 "Promover la sustentabilidad ambiental del territorio garantizando los servicios  

ecosistémicos del patrimonio natural, fomentando su conocimiento, su manejo sustentable y su  

contribución al tejido urbano-rural",  como acciones estratégicas que constan en el Plan 

Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Distrito Metropolitano de Quito, 

(O.M. 0041 ). 
-••••---• • 
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INFORME TÉCNICO 

EVALUACIÓN DE PROYECTOS URBANOS ARQUITECTONICOS ESPECIALES 

BETANIA 

Fecha: 07 de agosto de 2017 

ANTECEDENTES 

• La solicitud de aprobación del proyecto especial Betania ingresó a la Secretaría de Territorio, 

Hábitat y Vivienda el 09 de diciembre de 2016. 

• Mediante Oficio No.STHV-DMPPS-1619 del 31 de marzo de 2017 se adjunta el informe de 

viabilidad del proyecto al Arq. Patricia Fondello responsable técnico del proyecto Betania. 

• En el mencionado informe la Mesa Técnica de PUAE resuelve declarar INVIABLE el proyecto 

denominado La Betania. 

• Así mismo se menciona que el promotor puede realizar una nueva propuesta que contemple 

las recomendaciones descritas en el mismo. 

• El Promotor "Empresa Pública de Vivienda", ingresa el 29 de junio de 2017 una nueva 

propuesta con la finalidad de que se analice la viabilidad del nuevo proyecto. 

• El proyecto urbanístico se encuentra en el sector de Ushimana, Parroquia de Alangasí. El área 

total de intervención es de 20.7 ha, en la que se estima desarrollar 1.200 viviendas de interés 

social para aproximadamente 4.800 residentes. El área verde y de equipamiento corresponde 

al 35.38% ha. 

• El proyecto propone un barrio polifuncional equilibrado entre vivienda, equipamiento, 

servicios, comercio y recreación. Se propone una mixtura de usos compatibles con la vivienda. 

• Se mantiene la residencia como uso principal. No obstante el espacio urbano ha de potenciarse 

como un lugar de encuentro o de concurrencia moderada. 
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• La Empresa Pública de Vivienda - EPV requiere una ordenanza especial que permita la 

urbanización del suelo público para desarrollar vivienda de interés social, que contribuya al 

objetivo nacional de disminuir el déficit habitacional en el país, como es el caso del predio 

denominado "LA BETANIA". 

1. EVALUACIÓN 

Considerando que el promotor presenta una nueva propuesta (29.06.2017), se procede a verificar que el 
nuevo proyecto contemple las recomendaciones a nivel ambiental mencionadas en el informe de 

viabilidad del proyecto urbanístico arquitectónico especial "La Betania" adjunto en el oficio No. STHV-

DMPPS-1619: 

1.- Este sector debe ser concebido como una zona de transición y amortiguamiento entre las zonas de 
crecimiento de la ciudad perimetrales al predio y la zona industrial de la vía E-35, por ende, 

recomendamos que se observen las siguientes directrices: Este sector debe ser concebido como una 
zona de transición y amortiguamiento entre el corredor o eje agroindustrial de la vía E-35 y los 
procesos de urbanización de baja densidad ubicados al occidente del predio. Por tanto todos los 

recursos ambientales tales como, la cobertura vegetal nativa remanente y las escorrentías, deben 
mantenerse como un corredor ecológico entre las riberas del Río Pita y la parroquia de Alangasí al 
norte. Por ende este conector de sistemas ecológicos podría ser un eje estructurante del partido 
urbano arquitectónico y generar zonificaciones de ocupación de suelo con densidades compatibles con 

las colindantes. 

El proyecto propone una estructura territorial que potencia "..el vínculo entre el estero Padrehuaycu, el 

Área verde y el río Pita, mediante corredores verdes de continuidad biótica (norte-sur), fortaleciendo el 
desarrollo de especies nativas existentes como la Mimosa quitensis..". Así mismo, "..los ejes principales 

(este-oeste) que atraviesan los corredores, se adaptan de manera "orgánica" a la topografía creando un 
fuerte diálogo con el sistema de acuíferos del sector..". 

El proyecto propone un nuevo tejido urbano se ubica principalmente en las zonas más altas y menos 
pantanosas, rodeando los macizos de vegetación nativa existentes. En términos generales el proyecto 

Ncrea un tejido continuo que conecta la trama de calles existentes fraccionadas del sector, permitiendo 
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así la continuidad del espacio público. Así mismo, en relación a la densidad del proyecto bajó de 
600hab/ha a 220hab/ha. 

En este sentido, el diseño del nuevo proyecto considera que el sector representa una zona de transición 
y amortiguamiento entre el corredor o eje agroindustrial y los procesos de urbanización de baja 
densidad ubicados al occidente del predio. 

2.- Se deberá registrar y conservar la cobertura vegetal existente y proponer un modelo de gestión 
acorde a los requerimientos de conservación de esta área. 

Acogiendo esta recomendación, se propone generar un sistema de diferentes escalas y funciones de 
áreas verdes integradas y vinculadas al Sistema de Acuíferos y Quebradillas del sector. El proyecto 
promueve a que los usuarios se relacionen con el paisaje local al mantener elementos existentes del 
terreno como la topografía y la vegetación de Mimosa quitensis, buscando generar conciencia en el 
cuidado y preservación del entorno. El proyecto propone 14m2  de área verde por habitante. 

El proyecto propone la conservación y enriquecimiento de la cobertura vegetal existente, equilibrando 
la naturaleza y el entorno construido mediante una estructura que fomenta una nueva identidad del 
sitio acorde a su entorno natural. 

Así mismo, se propone la creación de un corredor verde entre el Bosque Betania y la quebrada 
Padrehuaycu favoreciendo los servicios ecosistémicos y la biodiversidad, mediante la utilización de 
especies nativas y/o patrimoniales. 

3.- Se podrá concebir un área de recreación (parque lineal) a lo largo de la quebrada/estero y la 
cobertura vegetal existente que garantizará su adecuada conservación y el libre acceso público, bajo 
un modelo de gestión propuesto por el promotor. 

Como se observa en el esquema de la propuesta se plantea la creación de un gran parque de uso público 
de escala metropolitana (4.07 ha) en el sector más bajo del terreno. Adicionalmente también se plantea 
la localización de una plaza central de 5.253 m2. 
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4.- El desarrollo del proyecto deberá cumplir con la política A2 establecida en el PMDOT "Promover la 

sustentabilidad ambiental del territorio garantizado servicios ecosistémicos del patrimonio natural, 

fomentando su conocimiento, su manejo sustentable y su contribución al tejido urbano rural". 

El proponente presenta un análisis sobre el posible escenario futuro de la zona con el proceso de 

urbanización actual o fraccionamiento típico y con la implantación del proyecto donde se muestra el 

ordenamiento del sector mediante la aplicación de la ordenanza especial. En este sentido se evidencia 

que la implantación del proyecto promueve la sustentabilidad ambiental del sector. 

POSIBLES ESCENARIOS FUTUROS 

1- CON EL PROCESO DE URBANIZACION ACTUAL O FRACCIONAMIENTO TIPICO 
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POSIBLES ESCENARIOS FUTUROS 

2- ORDENAMIENTO DEL SECTOR CON ORDENANZA ESPECIAL 
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• Incremento de espacios públicos y área verde 
de uso público. 

• Areas productivas 
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Así mismo, el proyecto contempla los siguientes ejes de intervención ambiental: 

EJES DE INTERVENCIÓN AMBIENTALES 

"REHABILITACION 

SISTEMAS 

NATURALES Y 
EXISTENTES»  

REUTILIZACION 
DEL 
AGUA 

• Rehabilitación de SISTEMAS NATURALES 
GENERACION CORREDOR VERDE DE CONECCION 

Especies autóctonas 
Mimosa Quitensis 
Esteros 

• Uso y eficiencia de consumo de agua 
REUTILIZACION DE AGUAS LLUVIAS 
Permeabilidad: HUMEDALES 
TRATAMIENTO DE AGUAS ALCANTARILLADO PARA 
LUEGO DESCARGA A QUEBRADA 

• Movilidad 
REDUCOON SUPERFICIES DE ESTACIONAMIENTOS 
VELOCIDAD TODO 30 km/h 
Calles de coexistencia 

Tratamiento de residuos sólidos y liquidos 

5.- El diseño de las infraestructuras podría incorporar valores agregados ecológicos (infraestructuras 
verdes) concordantes al entorno del proyecto, lo cual se deberá coordinar con las empresas públicas 
respectivas. De igual forma, las edificaciones podrán incorporar en su diseño, valores agregados de 
ecoeficiencia. 

Acogiendo la recomendación descrita, el proyecto contempla: 

CONFORT VALORES AGREGADOS DE ECOEFICIENCIA 

Ari_A G 1.11',V 

• 
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CONCLUSIONES 

• Una vez evaluado el nuevo proyecto se evidencia que han sido acogidas las recomendaciones 

mencionadas en el informe de viabilidad del proyecto urbanístico arquitectónico especial "La 

Betania" del 31 de marzo de 2017. 

• En relación al informe de la Secretaría Nacional de Riesgos de fecha 21 de diciembre de 2015, 

en el cual se indica que el predio donde se ubica el proyecto se encuentra en una "zona con 

nivel de amenaza Alto" para Inundación y "nivel de amenaza Alta a Media" por movimientos de 

masas, se sugiere a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda solicitar a la Secretaría de 

Seguridad y Gobernabilidad se pronuncie respecto a las posibles consecuencias e implicaciones 

de los riesgos para el proyecto. 

• Conforme a los criterios de evaluación descritos en la matriz adjunta, el proyecto califica con 20 

puntos a favor y 12 en contra. 

• El proyecto es viable con observaciones, por lo que el promotor deberá acoger las 

observaciones mencionadas en este informe y en la matriz de análisis preliminar ambiental 

adjunta. 

Atentamente, 

Qt.titesC1C_ 
Rùfh Elena ̀Ruiz 
Secretaria de Ambiente del DMQ (S) 

• 

Adjunto: Matriz de análisis preliminar ambiental. 

Dirección de Políticas y Planeamiento Ambiental 

Dirección de Políticas y Planeamiento Ambiental 

Asesoría Jurídica 

Dirección de Gestión de la Calidad Ambiental 

Coordinación Jurídica 

Residuos 

Dirección de Patrimonio Natural 

Planificación 

Elaborado por: Diana Hernández 

Revisado por: Mariela Perrone 

Sebastián Sandoval 

Santiago Andrade 

Jorge Sempértegui 

Jenny Portilla 
Ruth Elena Ruiz 

Lola Sánchez 



Transporte No contempla 
!Es necesario conocer donde y como serán 
!equipadas las paradas de transporte 
!Público 

CALIFICAC ION PARAMETRO 	 CARACTERISTICA 	 __;IMPACTO 
¡Contempla el manejo de áreas protección y ¡ 

Beneficios a favor del ambiente! conservación, restauración y parque de 
!recreación 

SECRETARIA DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO AMBIENTAL 

ANÁLISIS PRELIMINAR AMBIENTAL 
Proyecto Urbano Arquitectónico Especial -PUAE 

8° 

SEY1.111 

AMBIENTE 

Nombre del PUAE:BETANIA 
A. Im  •  actos ambientales 

D. Sensibilidad vulnerabilidad del ecosistema a ser alterado 
PARAMETRO 	 ;CARACTERISTICA  	 'IMPACTOI  

obertura Vegetal (CV) 	lExiste manso de vegetación arbustiva de 	Se deberá conservar la cobertura vegetal 

Existe flora emblemática para el D1.10 

E. Factibilidad de servicios 

b 
Se propone corredores ecológicos para lograr ! ; 

¡ 
la conectividad aumentando la cobertura 	I 
vegetal arbórea con especies nativas. 

¡No genero aislamiento de ecosistema 	i  
'Se deberá conservar la cobertura vegetal 
existente 

mimosa quIteneis 	 texistente. 

CALIFICACION 

PARAMETRO 
Energía eléctrica 
Agua Potable  

'Saneamiento _ 
Recolección 

I CARACTERISTICA 
'Si contempla 
Si contempla  
Si contempla 

;Si contempla 

¡IMPACTO 	 

	t 	 

CALIFICACION 1 

F. Huella de Carbono 
PARAMETRO 	CARACTERISTICA 

Cálculo de omisiones CO2 (Ion No aplica  
eq/año) 

_¡IMPACTO CALIFICACION 

N/A 

Mecanismos para la reducción No ap„o3  
de emisiones de CO2 

D. Concesión dis•osición de materiales de construcción cantera escombreras  . 

N/A 

PARAMETRO _ 	1CARACTERISTICA 

Provisión de materiales de 
.No contempla construcción 

.Disposición de materiales de No contempla  
'construcción 

:IMPACTO 	 

1 Se debe registrar los sitios de provisión de 
materiales de origen pétreo y el uso de 

matenaleS de origen reciclados o 
reutilizados 

1 Se debe establecer los sitios y protocolos 
de disposición de escombros así como de 

su reublizacion 

CALIFICACION 

;Cálculo de Cortes y Rellenos No aplica N/A 

G. Afectación a la red Verde Urbana,  •  • rcenta'e de área verde 
CARACTERISTICA 	 !IMPACTO 
Amplia la conectividad con la red verde 
ecológica do la quebrada  
El proyecto propone la creación de corredor I 

:verde entre el Bosque Betartia y Quebrada 	1- 
Padrehuaycu 

PARAMETRO 

¡Red verde Ecológica 

Restitución de área verde 

H. Mecanismos de Com • nsación 

CAUFICACION 

1 PARAMETRO 	
i
CARACTERIST1CA 	 !IMPACTO CALIFICACION 

Contaminación de agua 

!Contaminación desuelo 

Contempla Tratamiento de Agua 
lAleantarrIllado para descarga a la quebrada. . + 

!Se propone mantener elementos actuales del 
!terreno como la bopografta. la vegetación de 
¡Mimosa Quitensis + 

Contaminación de aire/ruido 	I No a Tica 	 I na 
Contaminación pór residuos 

No aplica PefigrOSOS ea 

B. Construcción sustentable 

PARAMETRO 	 CARACTERISTICA IMPACTO CAUFICACION 

¡Barrio pollfuncional equilibrada entre vivienda. 
Diseño arquitectónico y 	!equipamiento, servicios. comercio y 
certificaciones 	 !recreación. Se propone una mixtura de usos 

!compatibles con la vivienda. 

+ 

Energía eléctrica alternativa Contempla valores agregados de 
ecoeficiencia (colectores solares) + 

Tratamiento de agua servidas Tratamiento de aguas alcantarillado  par 
luego descarga a Quebrada. + 

Recuperación de aguas lluvias Contempla captación 
de  agua r'evia  Resenrorios públicos + 

Reciclaje y disposición final de 
residu os 

Contempla tratamiento de residuos sólidos 	j 
líquidos. Reciclaje y compost. Biorligestoresy

y • 
i 

biortas. 
+ 

C. Certificación de intersección PANE. ACUS.AIER 
PARAMETRO 	 !CARACTERISTICA_ 	 ;IMPACTO CAUFICACION 

otección de quebradas 

Área de Conservación y Uso 
Sustentable (ACUS) O Ara de 
intervención Espacial y 
Recuperación (AIER) 

-7Promueve la conservacióny recuperación de lene  bracio (Padrehuaycol 

No se encuentra en Áreas de Intervención y 
Recuperación AIER o en Áreas de 

!Conservación y Uso sustentable ACUS 
!vigentes o planificadas 

+ ' 	i 

+ 

¡En el área de intersección el proyecto no 
deberá desarrollar Infraestructura, no debe 

	

interseca con 	 !afectar la Cobertura Vegetal y se debe 

	

Bosaues Protectores . 	 Ir.r.lar len rxlinv ruin In nnrmn <V;014 
:Quebradas uvas: protección de quebradas. 

Conectividad entre 
ecosistemas 

Aislamiento del ecosistema 

Eyernmo 

La regularización ambiental deberá 
realizarse conforme la normativa ambiental 
vigente. 



 

Se propone genercrUn Sistema de diferentes 
escalas y funciones de las áreas verdes 

!integrado y vinculada al Sistema de Acuíferos 
auebradillas del sector 

Contempla la creación de un gran parque de 
uso público de escala metropolitana 

Recuperación de quebradas 

Apropiación de espacios 
verdes urbanos 

I. Rles•os 
PARAMETRO 	 ICARACTERISTICA 

	
11141PACTO  

ltncendio Forestales 	 IN° contempla 
!Movimientos  en masa 	!Nivel de amenaza de Alta a media  
btutnerabaicted ecosistemica :No contempla 

cALIFICACION 

G. SIntesis 
!Concuerda con la Planeación puNros  
rambiadat 
¡No concuerda con la 
!planeación ambiental 	

'P UNTOS - 

               

           

Critorlos de viavilidad 

  

               

               

        

Viable con condicitin: 

               

                

          

El proyecto es Favorable con 
observaciones, es importante 

indicar que el proponente deberá 
levantar y desarrollar las 

observaciones aqui presentadas. 

 

 

TOTAL 

        

           

           

                

                

           

MILLA 

   

Rxlimdo peer 
Revisado por  
Aprobado por. 

DiarieFlernáridex 	_ _ 
Mariela Peiione 
1±(till Elena Reir 

'Técnica POL  
Directora DMPPA 

¡Secretada SA (S)   
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Oficio Nro. EPCPT-EPV-2017-0320-0 

Quito, D.M., 29 de junio de 2017 

Empresa Pública 
Casa para Todos 

Asunto: Ingreso a la Mesa Técnica de PUAES - Proyecto Urbano Arquitectónico Especial La 
Betania 

Arquitecto 
Jacobo Herdoíza Bolaños 
Secretario Metropolitano de Territorio, Habitat y Vivienda 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En referencia al proyecto "ESTUDIOS PARA ELABORAR LA ORDENANZA 
DE URBANIZACIÓN Y LOS DISEÑOS DE REDES DE URBANIZACIÓN DEL 
PREDIO UBICADO EN EL SECTOR DE ALANGASÍ DEL CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE 
PICHINCHA, DENOMINADO "LA BETANIA" A FIN DE IMPULSAR PROGRAMAS DE 
VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 204.930m2.", en 
virtud de la presentación realizada a la Comisión de Uso de Suelo, solicito el trámite 
correspondiente, para lo cual adjunto sirvase encontrar, la nueva propuesta acorde a los 
lineamientos emitidos por la Mesa Técnica de PUAES con fecha 30 de marzo de 2017. 

Por la favorable y oportuna atención al presente, me suscribo. 

Atentamente, 

4114,7d  

Arq. Octavio avier Enrique Villacreses Peña 
GERENTE GENERAL 

Copia: 
Señor 
Sergio Garnica Ortiz 
Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO SECRETARÍA GENERAL DEL 
CONCEJO 

Señora Magíster 
Ximena Ron Pareja 
Gerente Técnica 
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zarse una e apa pos error. 

los fines pertinentes. cula que pong en su 	ocimiento 

divo 
ovilidad (s) 

I Distrito Metropolitano e Quito 

Adj: 	In o 	o No. SM- DPPM-0126/2017 

SECRETARÍA DE 

MOVI U DAD 
ALCALDÍA 

Quito DM 
O Árn 2517 

Oficio No.'  SM- 1336 	-2017. 

Arquitecto 
Jacobo Herdoiza B. 
Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda 
Presente 

Asunto: Criterio técnico desde el ámbito de la Movilidad 
del PUAE "BETANIA". 

De mi consideración: 

En relación al proyecto PUAE "BETANIA" que fue presentado y analizado en el desarrollo 
de las Mesas Técnicas respectivas, adjunto sírvase encontrar el Informe Técnico No. SM-
DPPM-0126/2017, que contiene el criterio técnico en cuanto al ámbito de movilidad se 
refiere. 

Este pronunciamiento favorable como aporte para la definición de la viabilidad en el 
desarro 	dicho proyecto, no constituye aprobación al estudio de impacto de tráfico que 

Elaboración: Aocaña DPPM 2017/08/01 

Revisión: Mnarváez DPPM 2017/08/01 
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SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD 
ALCALDÍA 

Informe Técnico No. SM-DPPM-0126/2017 

CRITERIO TÉCNICO DE VIABILIDAD RESPECTO) DEL PROYECTO 
URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL (PUAE) "BETANIA" 

Dirección de Políticas y 
Planeamiento de la Movilidad 

01/08/2017 

1. Antecedentes 

Los promotores del proyecto "BETANIA", con fecha 12 de julio de 2017, efectuaron 
una nueva presentación del mencionado proyecto en la Mesa de Trabajo de Proyectos 
Urbanos Arquitectónicos Especiales (PUAES) en una nueva versión desarrollada con 
base en las observaciones realizadas a la primera versión. 

El 26 de junio de 2017, después de realizar un análisis en los ámbitos de territorio, 
ambiente y movilidad, la Mesa de Trabajo de Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos 
Especiales (PUAES) solicitó la emisión de los informes de viabilidad correspondientes 
a las diferentes Secretarías miembros de la misma. 

2. Ubicación 

El proyecto se encuentra ubicado en la jurisdicción de la Administración Zonal Los Chi-
llos, parroquia Alangasí, próximo al sector Ushimana. Ver figura N°1. 

Figura No.1 
Ubicación del Proyecto Betania 

Etatxxxión propia - Fuente Presernacirt proyecto Tetania' Empresa Púbica de Vivienda 

IT- Estudio de Impacto de Tráfico: "PUAE Proyecto BETANIA" 
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3. Características generales del proyecto 

De acuerdo con la presentación realizada por los promotores, se trata de un proyecto de 
uso mixto con 1.200 unidades habitacionales (viviendas de 75 m2), comercio y equipa-
mientos públicos y privados: educación, salud, UPC, talleres, mercado, supermercado, 
parque público y áreas productivas, que se desarrollarán en un predio de 20,5 ha. 

3.1. Características de la ubicación del terreno 

El terreno se ubica en la parroquia de Alangasí en la jurisdicción de la Administración 
Zonal Los Chillos; limita al norte con varios lotes particulares, al sur con la calle Betania, 
al este con calle S/N 5 y al oeste con la calle S/N 3. Atravesando el predio de este a oes-
te, se plantea prolongar la calle S/N 1, la misma que se conecta con la calle Betania, y 
por esta hasta la Vía Troncal E35. 

3.2. Accesibilidad 

Al proyecto se accede por cuatro rutas principales o directas (ver figura No. 1): 

1. Ingreso por el sur occidente (sector Playa Chica): desde la Av. General Rumi-
ñahui, continuando por las calles S/N 4, calle Zamora, calle Betania; recorriendo 
aproximadamente 2 km. 

Salida hacia el sur occidente: por la calle Betania continuando por las calles Za-
mora, S/N 4 y Av. General Rumiñahui hacia el suroccidente, recorriendo aproxi-
madamente 2km. 

2. Ingreso por el occidente: desde la Av. General Rumiñahui (Sector Puente 9), con-
tinuando por las calles Amazonas, Zamora, Betania, recorriendo aproximadamen-
te 5,4 km. 

Salida hacia el occidente: por la calle Betania continuando por las calles Zamora, 
Amazonas y Av. General Rumiñahui (Sector Puente 9) con dirección a Conocoto y 
Quito, recorriendo aproximadamente 5,4 km. 

3. Ingreso por el este (Alangasí): desde la Vía E35, continuando por las calles Anto-
nio José de Sucre, Juan Montalvo (Parque de Alangasí), calle Simón Bolívar, calle 
Río Ushimana, calle S/N 3, en un recorrido de aproximadamente 7,2 km. 

Salida por el este (Alangasí): Por la misma calle S/N 3, continuando por las calles 
Río Ushimana, Simón Bolívar, Antonio José de Sucre (Parque de Alangasí), hasta 
la intersección con la Vía E35, en un recorrido total de aproximadamente 7,2 km. 

4. Ingreso por el este (sector la Concepción): Por la Vía E35, continuando por calle 
Betania hasta llegar al proyecto, en un recorrido de aproximadamente 2,5 km. 

Salida por el este (Sector La Concepción): Por la misma calle Betania, hasta la in-
tersección con la Vía E35, en un recorrido de aproximadamente 2,5 km. 

3.3. Características del sistema vial aledaño 

El proyecto se encuentra inscrito dentro de una red vial secundaria (vías colectoras y lo-
cales) en proceso de consolidación, por cuanto estos sectores están prácticamente des-
habitados. Sin embargo, el potencial de conectividad con el resto de la red vial sectorial y 
metropolitana es muy amplio. En la medida en que se vaya desarrollando la consolida-
ción urbana del sector, se puede deducir que el sistema vial entrará a operar en las con-
diciones planificadas. 

IT- Viabilidad del PUAE "BETANIA" 	 Página 2/5 



Figura No. 2 
Trama vial del proyecto 

YA CCXECCAA 

YA LOCA/ DE SME 

YA LOCAL PACL1CADA 

COZ4,10C« ICCtOl<0 

YA DE COEXSTENCA 

En ese contexto, las vías principales de accesibilidad al proyecto, de acuerdo al PUOS 
vigente, tendrán las siguientes características: 

• Calle Betania: tendrá un ancho de 18 m con una calzada de 14 m, lo que permitirá 
tener 2 carriles de 3,50 m por sentido y aceras de 2,00 m. 

• Calle S/N 1: tendrá un ancho de 20 m con dos calzadas de 7 m c/u, lo que permiti-
rá tener 2 carriles de 3,50 m por sentido, parterre central de 2 m y aceras de 2,00 
m. 

La calle Betania, se constituirá en la principal vía de acceso al proyecto, deducción que 
se tiene de la continuidad que facilita la conexión con el resto de la red vial, lo cual permi-
te la conectividad con los centros principales de atracción de viajes, por lo que su funcio-
nalidad será la de vía colectora sectorial. 

3.4. Características del sistema vial interno 

La accesibilidad vehicular al proyecto está bien concebida, ya que existe conexión de las 
vías locales que se generan y que existen actualmente con la vía colectora de ese sector 
que es la calle Betania, presentando una trama vial articulada y jerarquizada, permitiendo 
tener calles pacificadas al interior del proyecto, ya que se evita que éstas sean de paso. 

En ese contexto, se plantea que la calle Betania cambie de sección de 18,00 a 30,00 m y 
as u vez, la calle S/N 1, de 20,00 a 16,00, lo cual es coherente con el esquema de conec-
tividad, continuidad y accesibilidad, tanto al proyecto como al resto de territorio de eses 
sector. La jerarquía vial se define según lo que se indica en la figura No. 2. 

Fuente: Proyecto Betania 

Las secciones viales propuestas son: 

• Vía colectora, 30,00 m. 
• Vía local de borde, 18,00 
• Vía local pacificada, 16,00 m. 

IT- Viabilidad del PUAE -BETANIA" 
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Figura No. 2 
Oferta de estacionamiento del proyecto Betania 

la
.•:"; 

• Corredor ecológico, 13,25. 
• Vía de coexistencia, 11,25. 

3.5. Oferta de estacionamiento vehicular 

El proyecto propone disponer de 1.200 viviendas y 1.300 plazas de estacionamientos 
distribuidos en tres edificios ubicados al centro, al norte y al sur del proyecto, según se 
detalla en la figura No. 3 y tabla No. 1. 

Fuente: Proyecto Betania 

Tabla No. 1 
Distribución de estacionamientos 

Fuente: Proyecto "Betania" 

ETAPA 1 ETAPA 2 ETAPA 3 

PARALELOS DIAGONALES 
EDIFICIO 

CENTRO 

EDIFICIO 

NORTE 

EDIFICIO 

SUR 

370 80 350 250 250 

1300 TOTAL 

Se ha realizado una comparación del número de estacionamientos propuesto por el pro-
yecto "BETANIA" y los establecidos por la normativa (Ordenanza Metropolitana No. 172) 
de acuerdo a los usos de suelo definidos por el proyecto, y se ha determinado que el 
mismo propone los sitios de estacionamientos mínimos permitidos para su construcción, 
dicha observación no genera un impacto agregado al proyecto, por lo que es aceptable. 

3.6. Flujos vehiculares 

Con esa oferta de estacionamiento, la generación de tráfico tendrá un incremento sustan-
cial de flujos vehiculares en las vías aledañas. En términos generales puede señalarse 
que, esos impactos serán manejables en la oferta vial que se dispondrá, en razón de que 
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las vías aledañas inmediatas, prácticamente no tienen circulación en la situación actual y 
su incremento por el tráfico de paso se estima será mucho menor al generado por el pro-
yecto. Sin embargo, esos flujos pueden tener un impacto negativo en las intersecciones 
que articulan las vías colectoras y arteriales principales del sector, esto es, fuera del área 
inmediata del proyecto, las cuales tendrán que ser evaluadas en el estudio técnico perti-
nente, incorporando las debidas medidas de mitigación, si el caso lo requiere. 

Estos datos permiten deducir que, los flujos vehiculares serán bajos, siendo consecuen-
tes con el tipo de vías y uso de suelo. 

4. Conclusión y Recomendaciones 

De acuerdo a lo expuesto se emite el criterio favorable de viabilidad al Proyecto 
"BETANIA" desde el punto de vista de la movilidad, indicándose que para el desarrollo del 
estudio de impacto de tráfico se tomen en consideración las siguientes observaciones: 

• Es necesario definir de manera clara y concisa los cambios de las secciones via-
les respecto del PUOS vigente, incorporando las afectaciones que pudieran surgir 
de estos cambios. 

• Justificar la capacidad vial y la operatividad de la calle Betania con la sección pro-
puesta, y precisar si la misma corresponde a toda la longitud de esa calle o solo 
en el tramo correspondiente al proyecto. 

• Identificar en los diseños viales, de ser el caso, la incorporación de ciclovías se-
gregadas o explicar si este requerimiento se satisface de manera compartida en 
las diferentes vías del proyecto y su conectividad principalmente con la parroquia 
Alangasí. 

• El estudio de impacto de tráfico y propuesta de medidas de mitigación deberá 
considerar en su alcance el análisis de las intersecciones de la calle Betania con 
el resto de la red vial del sector, de manera específica en las intersecciones cla-
ves en donde se intersecten. 

• Dentro de ese estudio, la generación de tráfico del proyecto deberá determinarse 
considerando la oferta de estacionamiento y su actividad de ingreso / salida de 
acuerdo a indicadores que se asignen para las horas de máxima demanda, cuyos 
flujos vehiculares tendrán que ser analizados en la red vial correspondiente. 

• Dentro del diseño de los diferentes tipos de vías, deberán incorporarse los ele-
mentos de pacificación de tráfico que puedan garantizar las velocidades promedio 
de circulación que se tengan previstas en el proyecto. 

• Realizar el proyecto de señalización vial de toda el área que abarque el estudio. 
• Al estudio de tráfico deberá anexarse la carta compromiso de que todas las medi-

das de mitigación que implique el proyecto, serán realizadas a costo y gestión del 
promotor en coordinación con las entidades municipales correspondientes. 

Elaborado por: Alexandra Ocaña 
Revisado y Aprobado por: Marcelo Narváez P. , 
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ficio Nro. EPV-EPV-2017-0271-0 

Quito, D.M., 01 de junio de 2017 
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Empresa 
. Pública 
de Vivienda 
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Asunto: Presentación del 'royecto Urbano l&rquitectónico Especial "La Betania", a la 
Comisión de Suelo 

Q 
Señor 
Sergio Garnica Ortiz 
Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO SECRETARÍA 
GENERAL DEL CONCEJO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

La Empresa Pública Nacional de Hábitat y Vivienda, EPV, tiene como objetivo dentro de 
su decreto de creación Nro. 622 de abril de 2015 y su reforma mediante decreto Nro. 976 
de 8 de abril de 2016, estructurar, gestionar y ejecutar programas, planes o proyectos de 
urbanización y vivienda social. En virtud de lo expuesto ponemos en su conocimiento 
que la Empresa tiene como activo el predio denominado La Betania, sector de Alangasí, 
DMQ, con una superficie 20.4 hectáreas, transferido por el MIDUVI el 4 de julio de 
2016, mediante escritura de donación inscrita con fecha 26 julio de 2016. 

1. ANTECEDENTES 

Con fecha 19 de septiembre de 2016, se suscribe el contrato "Estudios para la elaboración 
de la Ordenanza de Urbanización y los Diseños de Redes de Urbanización del predio 
denominado "La Betania" para desarrollar vivienda de interés social y público" entre la 
Empresa Pública Nacional de Hábitat y 
Vivienda y el consultor Arq. Raúl Gustavo Chamorro Pazos. 

Con fecha 14 de diciembre de 2016, la EPV y el consultor presentaron el Proyecto 
Urbano Arquitectónico Especial "La Betania" ante la Mesa Técnica de PUAEs. De forma 
general el proyecto tuvo aceptación y se esperaba el informe de viabilidad respectivo en 
ese sentido; con fecha 11 de enero de 2017, mediante oficio Nro. EPV-GG-2017-0019-0, 
se solicita se emita el referido Informe de Viabilidad de la Mesa Técnica de PUAE. 

Desde entonces se han mantenido reuniones técnicas con las siguientes dependencias: 

1. Secretaría de Movilidad, pues bajo sus directrices se desarrolló el estudio vial y el 
estudio de tráfico; 

2. Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda; y 
3. Secretaría de Ambiente, a fin de ampliar la información del proyecto, el cual se 

expuso nuevamente a la Mesa Técnica de PUAES, el 3 de marzo de 2017; ocasión 

• Documento generado por 0Wpox 
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- 	; de Vivienda 

Oficio Nro. EPV-EPV-2017-0271-0 

Quito, D.M., 01 de junio de 2017 

en la que se nos informó que existen nuevos enfoques, particularmente ambientales, 
que están siendo discutidos en la mesa técnica. 

4. MAGAP, con quien se mantuvo una reunión informativa a fin de conocer su criterio 
sobre el uso de suelo que actualmente rigue para el predio, el cual se cataloga como 
agrícola residencial; conocimos que el predio no reune condiciones agrícolas razón por la 
cual este predio originalmente del MIDENA no fue transferido al MAGAP sino al 
MIDUVI. De igual forma se conoció, que la consulta formal para el cambio de uso de 
suelo esta normada y que el Municipio Metropolitano de Quito, a través de la Secretaria 
de Territorio Hábitat y Vivienda, deberá solicitar un informe. 

Con fecha 31 de marzo de 2017, la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, emite el 
INFORME DE VIABILIDAD DEL PORYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO 
ESPECIAL "LA BETANIA", en el cual la Mesa Técnica de PUAE, resuelve declarar 
INVIABLE al proyecto, y que el promotor queda facultado a presentar un nuevo 
proyecto, que cumpla las observaciones y las recomendaciones emitidas por la Mesa. 

Con fecha 7 de abril de 2017, en reunión de trabajo con los arquitectos Jacobo Herdoíza y 
Pablo Macanchi, se exponen nuevas alternativas que toman en cuenta las observaciones 
planteadas en el informe. Con la alternativa seleccionada como la más viable, se 
desarrolla la propuesta integral respetando también la naturaleza social de la propuesta de 
Ordenanza. A partir de esta fecha se han mantenido reuniones con las Secretarias de 
Ambiente y de Territorio Hábitat y Vivienda; finalmente se concluye que será necesario, 
para analizar la propuesta del proyecto urbano arqutectónico especial La Betania, una 
modificación al PUOS. 

La naturaleza de un PUAE, como es de su conocimiento señor Presidente, es proponer un 
proyecto urbano de uso de suelo, cuyas condiciones ambientales, urbanas, paisajísticas, 
etc., pudiendo diferir de la normativa vigente, resulten claramente beneficiosas al 
desarrollo del Distrito, sin necesidad de modificar el PUOS. 

2. PEDIDO A LA COMISIÓN DE SUELO 

Por lo expuesto, la EPV ha visto la necesidad de recurrir a su autoridad con la finalidad 
de solicitar se nos permita exponer la propuesta en el pleno de la Comisión de Uso de 
Suelo, para que sus miembros conozcan sobre este importante proyecto de iniciativa e 
interés públicos, que puede beneficiar a más de un millar de familias del Distrito, que 
podría producir inversiones mayores a 40 millones de dólares, ofrecer más de 2.000 
puestos de trabajo directos e indirectos; por una parte, y que ofrece índices de 
habitabilidad y dotaciones de áreas verdes, cuidado ambiental y servicios urbanos 
significativamente mayores a lo normado por el COOTAD y el PUOS capitalino. Así 
también, una vez que sea analizado y de considerar pertinente la propuesta, que esta sea 
discutida y aprobada por el Concejo Metropolitano de Quito. 
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Copia: 
Señor 
Marco Laszlo Ponce Roosz 
Concejal Metropolitano de Quito 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor 
Patricio Alejandro Ubidia Burbano 
Concejal Metropolitano 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO • Señor 
Jorge Alban Gomez 
Concejal del Distrito Metropolitano de Quito 
ALCALDIA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO METROPOLITANA DE 
QUITO 

Doctor 
Eduardo Del Pozo Fierro 
Concejal del Distrito Metropolitano de Quito 
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Parque Urbano 
.;" 

	Equipamientos 

Calles existentes 

.... 

Calles existentes 	r-- 

Mimosa Quítensis 

Corredores Verdes 

• 

RESPECTO Di 
(&) 	 fui.) APEA BRUTA 

207.162 	20.7 	100%  

DEL AREA BRUTA 

1 	AREA DE INTERVENCION 

2 	ArECTA01794E5 	 11.540 	 1,25 	5,51% 

2,1 AFECTAOON ESTERO 3.711 0,37 1.79% 

2,2 AFECTACIONES VIAJES DE BORDE 7.829 0,73 3,78% 

3 	AREA VERDE PUBLICA Y EQUIPAMIENTO 	 73.510 	7,33 	35,39% 

3,1  PARQUE PUBLICO 40.000 4,00 19,31% 

3,2 RESERVAS DE MIMOSA 17.874 1,79 3,63% 

3,3 EQUIPAMIENTO 10.133 1,02 4,92% 
3,4 PLAZA CMCA 5.253 0,53 2,54% 

4 	INFRAESIRUCTURA VIAL 
	

34.676 
	

3,47 	16,74% 

AREA UTE. PARA MEMOS 
	

117.636 
	

9,76 	42,5094 

ALTERNATIVA 2 PRESENTADA EN DESARROLLO 

CAPACIDAD: 1.000 a 1.200 Viviendas 

El proyecto busca potenciar el vínculo 

entre el estero Padrehuaycu y el rio Pita, 

mediante corredores verdes de 

continuidad biótica (norte-sur), 

fortaleciendo el desarrollo de especies 

autóctonas existentes como la Mimosa 

Quitensis. 

En relación a estos últimos, se crea un 

gran parque de escala metropolitana 

(19.31%) en el sector más bajo y 

anegable del terreno, que da origen a la 

cuenca interior del predio. 

Los ejes principales (este—oeste) que atraviesan estos corredores, se adaptan de manera "orgánica" a la 

topografía creando un fuerte diálogo con el sistema de acuíferos del sector. 

El nuevo tejido urbano por su lado, se ubica principalmente en las zonas más altas y menos anegadizas, 

rodeando los macizos existentes de vegetación nativa. 

En términos generales, el proyecto crea un tejido continuo que conecta la trama de calles existentes 

fraccionadas del sector, permitiendo así la continuidad del espacio público. 



ESTERO 
PADR E HUAYCU Corredor verde 

• 
	 Huerto Urbano . 	• 

Parque Urbano 

. , 
• 111: 

Eje val Principal 
I,. 	

41gr 

4411  
1 

2 

Propuesto en el PUOS 

3 

ÁREA 

RESPECTO AL 

ARFA BRUTA 

DEL ÁREA BRUTA 

MEA DE INTERVENCION 207.162 20,7 100% 

2 	AFECTACIONES 11.338 1,13 	5,47% 
2,1 AFECTACION ESTERO j 3.711 0,37 1,79% 

2,2 AFECTACIONES VIALES DE 60ROE I 7.627 0,76 3,63% 

3 	AREA VERDE PMBUCAY EQUIPANNEN 	66.909 	6,69 	32,3916 
5,1 PARQUE PUBLICO 34.032 3.40 16,43% 
3,2 CORREDOR ECOLOGICO 17.675 1,77 231,74% 

3,3 EQUIPAMIENTO • PLAZA OVICA 15.202 1,52 7,34% 

INFRAESTRUCIVRA VIAL 
	

29.639 	2,96 
	

14,3191  

5 ÁREA UNE PARA EDIFI005 
	

99.276 
	

6,93 	47,9294 

ALTERNATIVA 1 PRESENTADA EN DICIEMBRE 2016 

a Bosque 

CAPACIDAD: 1.500 Viviendas 

La Propuesta Urbana incorpora el eje vial propuesto en el PUOS, lo que genera claramente 2 sectores: 

En el Sector A de mayor pendiente se implanta el Parque Público en el que se recupera el macizo de Mimosa 

Quitensis, también se propone huertos urbanos, equipamientos y servicios a escala barrial. 

En el Sector B se desarrolla el mayor porcentaje de viviendas en manzanas de propiedad horizontal con áreas 

verdes centrales y permeables acorde a los requerimientos ambientales. 

Las calles de coexistencia de tráfico (1, 2, 3 y 4) conectan en sentido Norte-Sur estos dos sectores, a modo de 

corredores verdes urbanos, generando un fuerte vínculo entre las viviendas y la zona agro-productiva. En el 

eje vial principal las edificaciones son menos 

densas y se ubican los principales equipamientos. 

Es importante dar mayor protagonismo a los 

peatones: Las Zonas 30 favorecen el encuentro 

social y un reparto más equitativo del espacio 

público entre distintos usuarios, por lo que se 

recupera la calle como lugar de convivencia. Se 

plantea la integración entre modos de transporte 

así como edificios de estacionamientos para 

maximizar la permeabilidad del territorio así 

como la calma del tráfico. 

Se propone potenciar la conectividad de 

corredores verdes naturales generados por los 

acuíferos del sector, como el estero Padrehuaycu y el bosque noroeste aledaño al terreno. 
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